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ACTA Nº 038 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 12 de Noviembre del 2024, siendo las 10:14 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo, presidida por la señora Melania 

Moya Plaza, Concejala de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación 

de los siguientes Concejales: 

 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL    

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ 

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA    

- SRA. ELIA PIEDRAS GARRIDO     

 

       

SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES 

            No asiste, presenta Certificado Médico. 

SRA. CAROLINA SOTO TAPIA 

No asiste, presenta Licencia Médica. 

 

 

- SR. ANDRES MAUREIRA MAUREIRA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes : 

1. Correspondencia :  
 

• Tercer Informe Trimestral año 2024, sobre el estado de avance del Ejercicio 

Programático Presupuestario. 

 

• Tercer Informe Trimestral de Transparencia año 2024. 

 

• De acuerdo a lo instruido por la Contraloría Regional del Maule, pongo en 
conocimiento del Concejo Municipal, resolución exenta N° PD00344/2024 en 
virtud de la resolución exenta N° PD00526/2023 de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 51 ley 18.695 y art.36 de la resolución 510/2013 de la Contraloría 
General de la República. 

 

 

2. Acuerdo para aprobar Acta Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 15 de Octubre del 
2024. 
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3. Acuerdo para aprobar adquisición a través de Convenio Marco Vigente por monto 
superior a 500 UTM. Involucrando Recursos Ley SEP para adquisición de Equipos 
Computacionales Liceo Marta Donoso Espejo. 
 

 

4. Acuerdo para aprobar adquisición a través de Convenio de Suministro Vigente por 
monto superior a 500 UTM. Involucrando Recursos Ley SEP para adquisición de 
Vestimenta Talleres Instituto Superior de Comercio Enrique Maldonado Sepúlveda – 
INSUCO Talca. 
 

 

5. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Restaurante Diurno, a nombre de Inversiones 
Brizuela SpA. RUT: 77.979.819-4, a establecerse en calle 2 ½ Norte Nº 1461 de esta 
ciudad. 

 

 

6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Servicio de Aseo para Centros 
de Salud Familiar, del Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Talca”. ID: 2295-
101-LP24, financiada con recursos de Salud. 
 

 

7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición de Materiales y 
Herramientas para la Mantención y Reparación de Semáforos de la Comuna”. 2do. 
Llamado. ID: 2295-159-LE24, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal Vigente. 
 

 

8. Acuerdo para aprobar Costos de Mantención y Operación anual referencial del 
Proyecto denominado “Construcción Área Verde JJ.VV Don Ricardo III, Talca”. 
 

 

9. Acuerdo para aprobar Costos de Mantención y Operación anual referencial del 
Proyecto denominado “Mejoramiento Área Verde Santa Marta de Talca”. 
 

 

10.  Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación de Servicio de 
Banquetería con recinto, Celebración Dia del Funcionario Municipal”. ID:2295-169-
LP24, financiada con recursos municipales. 
 

 

11.  Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Servicio Internet Dedicado, Red 
de Datos IP/MPLS, Telefonía Virtual IP, Housing y Plataforma de Seguridad para 
Establecimientos Educacionales y DAEM. ID: 2295-153-LR24, financiada con recursos 
del presupuesto de Educación Municipal vigente. 
 

 

12.  Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Plataforma de Virtualización y 
Almacenamiento en DATACENTER, I. Municipalidad de Talca. ID: 2295-157-LQ24, 
financiada con recursos provenientes del Presupuesto Municipal Vigente. 
 

 

13.  Acuerdo para aprobar aporte municipal, en caso de obtener financiamiento, a la 
ejecución del Proyecto denominado “Mejoramiento Bandejón Central Cancha Rayada, 
Talca”, ubicado en calle 6 Oriente entre pasaje Aníbal Pinto y pasaje German Riesco. 
Código ID: 1-B-2024-319, a fuente de financiamiento externa del Programa 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal – PMU (Línea Tradicional), mediante 
Administración Directa. 
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14.  Acuerdo para aprobar ampliación del Convenio de Suministro de Materiales de 
Construcción para la I. Municipalidad de Talca. ID: 2295-181-LR23, aprobado por 
Decreto Alcaldicio Nº 7255 de fecha 29/12/2023. 
 

 

15.  Acuerdo para aprobar Transacción Extrajudicial entre la Ilustre Municipalidad de Talca 
con prestadores de servicios a Honorarios. 
 

 

16.  Acuerdo para aprobar Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal – PADEM 2025. 
 

 

17.  Incidentes. 

 

 

SRA. PRESIDENTA   : En el nombre de los vecinos y vecinas de la comuna de 

Talca por ellos trabajamos, por ellos hacemos todo este esfuerzo, y en el nombre de Dios damos 

inicio al Concejo y quisiera informar que en un momento vamos a tener una ceremonia de inicio 

de una concejala, así que queda también en el acta. 

SR. SECRETARIO   : Siendo las 10:14 iniciamos Sesión de Concejo. Punto 
de Nº 1 es Correspondencia la cual fue despachada a sus respectivos correos electrónicos 
en la cual se informa lo siguiente : 

• Tercer Informe Trimestral año 2024, sobre el estado de avance del Ejercicio 

Programático Presupuestario. 

 

• Tercer Informe Trimestral de Transparencia año 2024. 
 

• De acuerdo a lo instruido por la Contraloría Regional del Maule, pongo en conocimiento 

del Concejo Municipal, resolución exenta N° PD00344/2024 en virtud de la resolución 

exenta N° PD00526/2023 de conformidad a lo dispuesto en el art. 51 ley 18.695 y art.36 

de la resolución 510/2013 de la Contraloría General de la República. 

 

Esto para efecto de que los concejales obviamente lo analicen y tomen la determinación 
correspondiente, según lo que ustedes estimen conveniente. 

 

SRA. PRESIDENTA   : Disculpe. Nosotros tenemos el documento. El tercer 
informe. Entonces estamos, porque no tenemos que votar. Don Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : ¿La documentación secretario de la Contraloría está en 
secretaría, para tomar conocimiento?. 

SR. SECRETARIO   : La documentación, fue enviada a su correo electrónico 
de todos los concejales y también está en secretaría, si la necesitan impresa, pero fue 
enviada por correo electrónico a todas las cuentas de correo de los señores concejales y 
concejalas. 

     Punto Nº 2. Acuerdo para aprobar Acta de Sesión 
Ordinaria de Concejo 15 de Octubre del año 2024. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Levantamos la mano entonces para aprobar. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO 

N°238 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa ; Acta Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 15 de 
Octubre del 2024. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 3. Acuerdo para aprobar adquisición a través 
de Convenio Marco Vigente por monto superior a 500 UTM. Involucrando Recursos Ley 
SEP para adquisición de Equipos Computacionales Liceo Marta Donoso Espejo. 

SRA. MACARENA MUÑOZ  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. Ofrezco la palabra en relación a este punto. Tenemos 

todos los documentos a mano. Está todo lo que se tiene que invertir, lo que se tiene que comprar. 

Y este Concejo siempre ha sido proactivo en relación a apoyar todo lo que son las compras a los 

establecimientos educacionales, entendiendo que vienen informados y que son materiales que 

se necesitan. Así que ofrezco la palabra si algún concejal quiere preguntar algo en relación a 

este punto. Entonces procedemos a votar alzando la mano por aprobación. 

SR. SECRETARIO   : Aprobado el punto. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°239 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa ; adquisición a través de Convenio Marco Vigente 
por monto superior a 500 UTM. Involucrando Recursos Ley SEP 
para adquisición de Equipos Computacionales Liceo Marta Donoso 
Espejo. 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 4. Acuerdo para aprobar adquisición a través 
de Convenio de Suministro Vigente por monto superior a 500 UTM. Involucrando Recursos 
Ley SEP para adquisición de Vestimenta Talleres Instituto Superior de Comercio Enrique 
Maldonado Sepúlveda – INSUCO Talca. 

SRA. MACARENA MUÑOZ  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, entonces alguna consulta en relación a lo que se está 

planteando. Ervin Castillo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Buenos días, presidenta. Buen día a todo el Concejo, a 

todos los funcionarios presentes y también a quienes nos siguen a través de las redes sociales. 

Solamente, junto con, por supuesto, expresar nuestro acuerdo con esta propuesta que se nos 

presenta al Concejo también destacar el trabajo que se ha hecho desde la dirección del Instituto 

Superior de Comercio. Toda vez que también son gestiones que, por supuesto tienen un rol y un 

liderazgo directivo y de la comunidad escolar, en este caso del Insuco. Así que un saludo a toda 

esa noble comunidad educativa de nuestra comuna de Talca. Gracias presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Alguien más quiere hacer uso de la palabra. Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, saludar a todos los presentes, a los colegas y 

también a las personas que nos están viendo vía online. Bueno, primero felicitar la gestión de la 

directora y creo que mi Instituto porque yo soy del Comercial, siempre lo he dicho, creo que esto 

viene a beneficiar directamente a nuestros alumnos. Necesitamos reforzar el equipamiento, la 

implementación de nuestros alumnos. Así que felicitarla directora, creo que los recursos están 

bien utilizados y yo sé que usted le saca el jugo a todo lo que tiene ahí en su instituto y la 

comunidad educativa. Así que nada más que felicitarla y yo apruebo, colega. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra en 

relación a este punto?. Entonces levantamos la mano por aprobación. Bien, se aprueba 

entonces.  

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°240 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa ; adquisición a través de Convenio de Suministro 
Vigente por monto superior a 500 UTM. Involucrando Recursos Ley 
SEP para adquisición de Vestimenta Talleres Instituto Superior de 
Comercio Enrique Maldonado Sepúlveda – INSUCO Talca. 
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SRA. PRESIDENTA   : Señor secretario, acaba de llegar la señora Elia Piedras, a 

quien procedemos entonces a ser el acto administrativo para que se integre al Concejo en forma 

inmediata. Voy a hacer lectura entonces de la notificación.  

     Acta de notificación en Talca 12 de noviembre del 2024, 

Melania Moya Plaza, concejal de la comuna de Talca, quien con esta fecha preside el Honorable 

Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de Talca a través del presente acto vengo en 

notificar personalmente el Acta de Proclamación para el cargo de Concejal de la Comuna de 

Talca de fecha 11 de noviembre del 2024 a doña Elia Piedras Garrido, Cédula Nacional de 

Identidad 12.521.572-6. Todo esto en mérito de la sentencia de fecha 4 de noviembre del 2024, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. La invito a que pase porque tenemos que 

hacer la firma. 

SR. SECRETARIO   : En virtud de que ya inició el Concejo le solicitaría 

presidenta y concejales, si ustedes lo disponen, un receso para poder conversar con respecto al 

protocolo a seguir desde este instante. Solamente para que puedan conversar los concejales 

para establecer protocolo, porque hay ciertos protocolos que cumplir. Si usted lo solicita. 

SRA. PRESIDENTA   : Solicitamos, entonces el receso 5 minutos para poder 

ponernos de acuerdo en esta situación, los concejales nos quedamos acá, por favor, para 

resolver una situación. 

EL CONCEJO ENTRA EN RECESO. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. En este punto, necesito pedirle autorización a todos 

los concejales y concejalas para poder cambiar un poquito la Tabla en relación a tomar el 

juramento a la nueva concejala que se estaría integrando en el lugar de Hernán Astaburuaga. 

Así que necesito el voto no sé si lo hacemos a mano alzada por aprobar el cambio y la aceptación. 

Votamos. Aceptamos entonces, secretario, poner en punto, el Juramento de la concejala 

Elia Piedras. 

SR. SECRETARIO   : Gracias, presidenta. Entonces estableciéndose la 

unanimidad de los concejales y concejalas presentes en función de que ya se le comunicó en 

forma presencial por parte de la presidenta del Concejo a la concejala, se procede a la lectura 

de la Resolución correspondiente, que indica lo siguiente en su cuerpo resolutivo. Por las 

consideraciones y atendido a lo dispuesto en el artículo 76 y 78, inciso primero de la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y los artículos 10 Nº 4, 24 y 25 de la Ley 18.593 de 

los Tribunales Electorales Regionales, se Resuelve : Se declara la vacancia en el cargo de 

concejal de la comuna de Talca, de don Hernán Astaburuaga Inostroza, tras cesar en el ejercicio 

de su cargo de acuerdo a la causal dispuesta en el artículo 76, letra b), Ley 18.695, esto es, 

renuncias por motivos justificados aceptadas por Concejo. Punto 2, que se provee la vacante 

producida por la renuncia de don Hernán Astaburuaga Inostroza al cargo de concejal de la 

comuna de Talca con la candidata Elia Piedras Garrido, por el lapso de tiempo que le resta al 

renunciado concejal para cumplir su periodo legal en el cargo. Una vez ejecutoriada la presente 

sentencia, el Tribunal procederá a levantar la correspondiente acta complementaria de 

proclamación, remitiéndose copia de la presente sentencia a su Acta de proclamación al 

Presidente del Concejo Municipal de Talca, quien comunicará personalmente lo resuelto a doña 

Elia Piedras Garrido, a fin de que asuma dicho cargo. Y esto fue lo que se realizó en estos 

instantes. En el acta correspondiente se establece que lo resuelto por el Tribunal Regional la 

Causa Rol 106 caratulada “Municipalidad de Talca provisión de cargo vacante de concejal 

Hernán Astaburuaga Inostroza” se remite copia de la sentencia definitiva con firma electrónica 

avanzada, recaída en dicha causa a la respectiva Acta de Proclamación como Concejal a doña 

Elia Piedras Garrido, para los efectos de asumir dicho cargo. El Acta establece lo siguiente : en  

Talca 11 de noviembre de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su 

Presidente Titular, Ministro don Carlos Carrillo González y su Primer Miembro Suplente, Alín  
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Acevedo Rojas, y su Segundo Miembro Suplente, don Luis Passero Rodríguez, y actuando como 

Ministro de fe la Secretaria relatora, María Ignacia Farías Muñoz, con el mérito de la sentencia 

definitiva de fecha 4 de noviembre del año en curso, dictada en Causa Rol 106-2024, en la que 

se encuentra ejecutoriada. Proclamada como Concejal de la Comuna de Talca, a doña Elia 

Piedras Garrido. Cúmplase lo dispuesto en el artículo 128. Ley 18.695 Orgánica Constitucional 

de Municipalidades. De acuerdo a lo establecido en el artículo 83, la concejala Elia Piedras 

Garrido ¿jura o promete observar la Constitución y las leyes y cumplir con fidelidad las funciones 

propias de sus respectivos cargos?. 

SRA. ELIA PIEDRAS GARRIDO : Si por el pueblo juro. 

SR. SECRETARIO   : Bienvenida concejal en ejercicio. 

SRA. PRESIDENTA   : Bienvenida entonces. Hecho el acto de juramento se 

integra ya con todo lo que significa el cargo. Continuamos entonces con la Tabla.  

 
SR. SECRETARIO   : Punto Nº 5 de la Tabla. Acuerdo para aprobar Patente 
de Giro Restaurante Diurno, a nombre de Inversiones Brizuela SpA. RUT: 77.979.819-4, a 
establecerse en calle 2 ½ Norte Nº 1461 de esta ciudad. 
 

 
 

SR. IGOR LEITON   : Buenos días, señora presidenta, señores concejales, señor 

secretario. Esta es una solicitud de una patente nueva para el giro de restaurant diurno a ubicarse 

en 2 ½ Norte 1461. Esto está entre 7 ½ Oriente, frente a la plaza que está en ese sector. Cuenta 

con el informe favorable de la Dirección de Obras referente a las construcciones que cuentan 

con permiso de edificación y recepción municipal. El informe emitido por la Seremi de Salud, la 

resolución sanitaria que autoriza el expendio de alimentos y el informe sanitario que autoriza el 

expendio de bebidas alcohólicas. El informe favorable respecto al cumplimiento de la Ley 19.925 

de Alcoholes y de acuerdo al informe emitido por el Encargado de Organizaciones Comunitarias 

en ese sector la Junta de Vecinos se encuentra sin vigencia, por lo que presenta una opinión 

favorable de la Unión Comunal de Junta de Vecinos. Eso es, señora presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Muchas gracias. ¿Alguna consulta de parte de 

los concejales? No. Levantamos la mano entonces para votar. Señor secretario, una consulta. 

Está aprobado todo, y la concejala, su voto, concejala Elia Piedras. 

SRA. ELIA PIEDRAS  : Me abstengo, presidenta, por desconocer los 

antecedentes. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Gracias. Será posible entregarle una carpeta con 

los documentos a la concejala para que siga el Concejo. Sí, por favor. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°241 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y una abstención de concejala Elia Piedras ; 
Patente de Giro Restaurante Diurno, a nombre de Inversiones 
Brizuela SpA. RUT: 77.979.819-4, a establecerse en calle 2 ½ Norte 
Nº 1461 de esta ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Servicio de Aseo para Centros de Salud Familiar, del Departamento de Salud 
de la I. Municipalidad de Talca”. ID: 2295-101-LP24, financiada con recursos de Salud. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Expone lo siguiente. 
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone Proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Cuántas personas trabajarán en esta empresa para hacer 
los aseos en cada CESFAM?. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : El oferente cuenta con una cuadrilla que va a pasar por 
todos los CESFAM entre lunes a viernes para el aseo diario. Ese aseo es de tres veces a la 
semana y dos veces al mes aseo terminal. En la cuadrilla va a depender del oferente en realidad 
la cantidad de personas, porque es lo que él requiere para cumplir el propósito de la contratación. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin está pidiendo la palabra. Los demás, si quieren hacer 
consulta, por favor. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Saludar nuevamente a todos los que 
nos siguen hasta ahora en la mañana en la sesión de Concejo. Destacar que bueno, estuve 
averiguando un poco de esta materia y es una situación que también se está dando en otros 
municipios que tienen una capacidad de salud, de infraestructura bastante importante y que, por 
tanto, ciertos servicios clínicos, como también no clínicos, requieren de este tipo de trabajos 
adicionales un poco más técnicos en la materia de aseo, en la materia de higiene, en la materia 
de limpieza, también por los nuevos estándares que tenemos en esta materia a nivel nacional. Y 
también dar la tranquilidad porque tuve la oportunidad de hacer algún tipo de investigación y  
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estudio al respecto, en el sentido de dar la tranquilidad también a toda la comunidad, por ejemplo, 
de los auxiliares de servicio de nuestra atención primaria de salud. A que, por cierto, no hay 
riesgo, digamos, de que las funciones de estos no sean ya consideradas, al contrario, sino que 
más bien esto viene a complementar, viene también a poder perfeccionar todo el trabajo de aseo, 
el trabajo de limpieza y el trabajo de higiene. Así que en ese sentido también destacar el trabajo 
que se ha desarrollado desde lo que es la Dirección Comunal de Salud de nuestra Municipalidad 
de Talca. Gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : La directora quiere argumentar, por favor. 

SRA. MARLENEE DURAN  : Muy buenos días a todos. Bueno, quería complementar un 
poco la información de dónde nace la necesidad de este servicio. La verdad es que a comienzo 
de este año a nosotros se nos generó en algunos Centros de Salud un brote de pseudomona de 
una bacteria que es bastante agresiva. Esta bacteria generó complicaciones significativas en 
heridas de algunos pacientes que incluso corrieron el riesgo de amputación por la gravedad de 
esta contaminación. Se hizo el estudio nosotros trabajamos con la Seremi de Salud, se hizo el 
estudio en estos centros de salud y una de las recomendaciones fue mejorar el aseo terminal 
que teníamos nosotros en esto, en las partes más críticas, sobre todo donde se hacen 
procedimientos que son un poco más invasivos. Es por eso que con Marcela se trabajó en 
contratar un servicio con altos estándares que nos permitan asegurar a nuestros pacientes la 
seguridad de las atenciones que están recibiendo. Es por eso que ustedes pueden ver, a lo mejor 
el monto es un poco alto, pero es el estándar que nosotros necesitamos. Estas empresas son 
las que trabajan con los hospitales y con centros que tienen este tipo de prestaciones que son 
un poco más invasivas, como bien decía el concejal Ervin, esto no significa que nuestros 
funcionarios de Salud no vayan a seguir trabajando, al contrario, todo se va a mantener igual, 
sino que solamente nosotros vamos a sumar en el fondo una prestación y a colaborar un poco 
en el aseo, que es algo fundamental y es algo básico que nosotros tenemos que tener en 
nuestros Centros de Salud. Por eso nace esta licitación. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejala Javiera Carrera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días colegas presentes, a funcionarios y 
funcionarias de la Ilustre Municipalidad de Talca, presentes también en esta sala y a las personas 
que nos siguen por la transmisión online. Bueno, sin duda yo creo que los criterios para poder 
solicitar esto, a mí no me caben dudas, la verdad que confío bastante en las necesidades que se 
establecen en cada Cesfam. Lo que sí me llama la atención es que no se tenga claro si esta 
cuadrilla cuántos funcionarios va a contratar, porque acá tenemos una remuneración líquida de 
570 mil pesos, en circunstancia de que los montos dan $1.000.350.- por Cesfam, entonces se 
me genera una diferencia saber si va a ser una persona por Cesfam, si va a ser una persona 
para toda la cuadrilla, algo no me cuadra en esta licitación. Muchas gracias. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Se requirió de un mínimo de 5 personas por Cesfam. 
Entonces estas 5 personas van a estar rotando por los centros en distintos días. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto, Gracias. Concejal Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Buenos días a todos los presentes. Era en relación muy 
parecido a lo que ya se planteó. Creo que me quedó claro, porque el valor mensual que se le va 
a pagar a la empresa no es menor, verdad. Son $9.000.100.- más IVA todos los meses. Por lo 
tanto, se requiere una fuerte fiscalización directora, que es lo más importante, porque el objetivo 
creo que es muy claro y muy beneficioso a la vez también por el problema sanitario que 
frecuentemente nos enfrentamos. Eso, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejala Paula Retamal. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. Buenos días a todas y todos. Yo 

quiero valorar el esfuerzo de la Directora Comunal por mejorar obviamente la limpieza en 

nuestros establecimientos de salud. Sin embargo, quiero poner en antecedentes al Concejo 

Municipal que los gremios de salud no comparten esta iniciativa. En mi caso yo no la rechazo, 

pero me voy a abstener porque creo que, en mi caso siento que hay que darle una vuelta más. 

Creo que los funcionarios y funcionarias de salud en general sean las asociaciones, sean opuesta 

a la externalización, yo pos elecciones no me he podido reunir con las asociaciones y que, al  
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menos para mí, es complejo poder aprobar una iniciativa como esta sin consultarla, sin poder ver 

los pormenores. Sin embargo, yo sí quiero destacar que esto es algo que la directora venía 

planteando hace mucho tiempo, como una necesidad sentida también respecto a la limpieza y 

esterilización de los centros, pero solo quería intervenir para poner en antecedentes esto puesto 

que soy la presidenta de la Comisión. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, eso nos deja también en un margen de duda a los 

demás. Una consulta ¿cómo se evaluará este servicio?. No me queda claro acá.  

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Disculpe, señora presidenta. ¿Cómo se evaluará? ¿En qué 

sentido? ¿Cómo inspección técnica?. 

SRA. PRESIDENTA   : Exactamente cómo se va a ir revisando, si esto está dando 

cumplimiento con lo que se está comprando, porque nosotros en estos momentos el municipio, 

si acaso aprueba el Concejo, estaría comprando este servicio. ¿Cómo se hace? ¿Como que no 

hay más infecciones dentro de los consultorios? ¿se elimina ese peligro, cómo se hace la 

limpieza. ¿Están de acuerdo los funcionarios? ¿Los médicos?. Me interesa saber cómo lo van a 

ir evaluando, porque toda acción tiene que ser evaluada. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Si bueno, técnicamente el servicio requerido debe estar en 

concordancia al Plan de Higiene Ambiental Limpieza y Desinfección que nosotros tenemos 

aprobado por Seremi de Salud y que está implementado desde el año 2020 en todos los centros 

de la comuna. Eso, por una parte, debe seguir estrictamente las técnicas universales de limpieza 

y desinfección que están estandarizadas en todo el mundo y que están aprobados por la OMS. 

Y por otra parte, nosotros exigimos un supervisor en terreno de parte de la empresa y a la vez 

personalmente como inspección técnica tengo que recorrer también los centros por lo menos 

una vez a la semana para verificar el cumplimiento de las condiciones mínimas requeridas. A su 

vez, nosotros exigimos también todos los insumos para prestar el servicio y esos insumos se 

exigen con el registro de ISP del Instituto de Salud Pública en el caso de los desinfectantes y los 

jabones y detergentes que se utilizarán. Además, deben presentar las hojas de datos de 

seguridad de todos los insumos. Así es que hemos implementado un sistema de evaluación de 

desempeño a través de indicadores con la enfermera de IAS encargada de cada Cesfam y 

también con la enfermera encargada de calidad. Así que nosotros vamos a tener permanente 

supervisión sobre las personas que van a estar trabajando. Además, se les exige cada tres 

meses que deben estar capacitados en materia de manejo de residuos que están regidos por ley 

y también de acuerdo al código sanitario las otras prestaciones. Por otra parte, se les exige que 

estén inmunizados permanentemente contra hepatitis B por el manejo de residuos que se hace 

y por el manejo de ciertos residuos que tienen riesgo biológico. Y como le digo, las técnicas 

principales de operación y técnicas estándar van a ser vigiladas todos los días por las enfermeras 

de infecciones intrahospitalarias y de calidad. Así que la supervisión es permanente. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Todo lo que usted me señala a mí me dice por 

qué los Cesfam no lo tenían si están trabajando con aseo, si tiene que ser inmunizado, ¿por qué 

no estaba? ¿Por qué necesitamos comprar ese servicio en este minuto?. ¿Y lo otro es se 

conversó con los gremios?, porque aquí nosotros tenemos un contacto y un trato directo con 3 

gremios de Salud y si ellos, lo que plantea la concejala Paula Retamal dice que no están de 

acuerdo. ¿Se conversó con ellos para saber por qué no están de acuerdo?. Ellos dicen no 

queremos externalizar, a lo mejor queremos contratar más personas y que cumpla esos servicios 

y que cumpla esa normativa que usted está señalando. ¿Por qué se tiene que externalizar este 

servicio?. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Bueno, le puedo responder técnicamente y señalar que 

nuestros funcionarios que hacen labores de limpieza y desinfección, es decir, los auxiliares de 

salud, están capacitados desde el año 2020. Anualmente ellos reciben dos capacitaciones en 

estas técnicas de limpieza y desinfección y además también reciben capacitación en manejo de  
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residuos de REAS, ya que son los residuos específicos de salud. Además, todo el personal se 

encuentra inmunizado contra la hepatitis B. Este servicio que se está externalizando en este 

minuto obedece a un servicio adicional. Por eso el horario que se plantea para la cuadrilla de la 

empresa es a partir de las 20:00 de la tarde, de lunes a viernes y el aseo terminal dos veces al 

mes en sábado y domingo. Entonces estamos contribuyendo, por una parte, a mejorar esas 

condiciones sanitarias y ambientales de nuestros centros, pero además este es un refuerzo para 

el personal de salud. Lamentablemente nuestros funcionarios a veces no están con la dotación 

completa en los Cesfam por distintos motivos, por licencias médicas, por vacaciones o 

administrativos, etcétera o por otras razones. Entonces, no siempre el staff completo de auxiliares 

de salud está presente en los centros de salud y eso significa entonces que las tareas diarias se 

complican porque no hay personal suficiente para desarrollarlas.  

SRA. PRESIDENTA   : Patricio Mena. 

SR. PATRICIO MENA  : Solamente quería consultar que se habló de 5 personas. 

Son 5 personas para los 8 Cesfam. ¿O 5 personas por Cesfam?. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : 5 personas por Cesfam como mínimo se requirió. 

 SR. PATRICIO MENA  : 5 personas por Cesfam, y les vamos a pagar 570 mil pesos 

a cada uno, o sea a la empresa. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : 550 me parece que es el mínimo. Sí.  

SR. PATRICIO MENA  : Perfecto. Y con respecto al tema de los insumos. ¿Quién 

los va a comprar?. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : La empresa.  

SR. PATRICIO MENA  : ¿Y qué pasa si la empresa no cumple con los estándares?. 

Bueno, usted ha dicho que se va a supervisar permanentemente. Pero si en la eventualidad que 

a nosotros nos multen como municipalidad por incumplimiento en algún estándar de aseo. ¿Hay 

alguna multa asociada?. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Sí, las multas están establecidas en las bases de licitación 

y también está establecida las condiciones para terminar anticipadamente el contrato por 

incumplimiento. 

SR. PATRICIO MENA  : Perfecto. ¿Y se hizo el análisis si nuestro personal está 

capacitado para poder desempeñar el trabajo? ¿Por qué no contratar una persona más por 

Cesfam?. 

SRA. MARLENEE DURAN  : Esto es un complemento al trabajo que hoy día realizan 

nuestros funcionarios y como bien decía Marcela, esto es fuera de horario, o sea fuera del horario 

actual que tiene nuestro funcionario, es en la noche que se realiza cuando ya no están atendiendo 

los boxes y durante los fines de semana que se va a hacer este aseo terminal. ¿Por qué nuestros 

funcionarios no lo pueden hacer durante el día? Porque están atendiendo los box. Entonces hay 

que mover los muebles. Es un aseo terminal el que se requiere hacer y por eso nuestros 

funcionarios actuales, el personal que tenemos, no puede hacer ese aseo durante el día porque 

los box están siendo ocupados. Por eso esta empresa lo haría fuera de horario en la noche y 

durante los fines de semana. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. El concejal Marcelo Rojas quería hacer una consulta. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, he estado escuchando todos los argumentos 

respecto a este requerimiento y me asalta solo una duda respecto si van a ser 5 personas por  
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cuadrilla, porque el objetivo que hoy día se está haciendo en base a cuadrillas de 5 personas por 

Cesfam o por infraestructura, eso es lo que acabo de entender por 8 serían 40 personas, ¿cierto? 

Yo lo que quiero asegurar es que se cumpla el servicio, si al final lo que estamos comprando es 

un servicio de limpieza, eso es. Lo que pasa es que a veces los procesos son más caros cuando 

las empresas están certificadas y cumplen con todos los procesos administrativos, porque no es 

lo mismo contratar a Juan Pérez y contratar a una empresa que tiene todos los certificados 

porque es más caro. Ahora lo que yo quiero es que, si bien se ha dicho aquí el tema de la 

inspección técnica respecto al cumplimiento del servicio, porque si bien la ITO de esta licitación 

va a ir una vez a la semana, porque eso es lo que acaba de decir, por cada uno de los 

consultorios, seguramente no le va a dar el tiempo porque el proceso administrativo muchas 

veces a uno se lo come cuando es funcionario. Yo creo que ahí debería haber habido por cada 

establecimiento una persona que se encargue de esto porque no le va a dar. O sea, si usted me 

pregunta 8 establecimientos que usted vaya a supervisar no le va a dar esto. Y ahí debería ser 

cada establecimiento con una persona a cargo que tenga responsabilidad administrativa, incluso, 

es más, el encargado de la mantención de los establecimientos debería estar a cargo en cada 

uno de los establecimientos. Pero lo que yo digo es que discúlpeme, no le va a dar el tiempo 

para supervisar todos estos establecimientos, porque cuando aquí hacemos licitaciones se licita 

y es una obra, por ejemplo, es una obra, pero aquí son 8 establecimientos que tiene que revisar 

todos los estándares que dicen acá. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Para responder su consulta. Bueno, en cada centro de 

salud hay un encargado de IAS que son las infecciones intrahospitalarias, hay un encargado de 

calidad, también hay un encargado de salud ambiental que ve temas de REAS principalmente y 

operaciones de limpieza, de desinfección. Entonces estas personas diariamente van a supervisar 

que el trabajo esté bien hecho y yo como inspección técnica obviamente que no me da el tiempo 

para rondar todos los centros todos los días, pero voy a tener la retroalimentación de estos 

profesionales de cada centro. Además, también está el encargado de Servicios Generales que 

ve temas de mantención y aseo. Entonces somos varias personas las que estamos en realidad 

supervisando este tipo de servicio. Eso, por una parte. Y lo otro, quería recalcar que este no es 

un servicio que se contrate para toda la instalación del Cesfam, sino que está específicamente 

para las áreas clínicas que son los box clínicos y las áreas comunes. 

SR. MARCELO ROJAS  : Eso lo entiendo perfectamente, si no iba por ahí. Yo iba al 

tema de la fiscalización porque muchas veces se diluye en los procesos administrativos y no se 

no se realiza la fiscalización. Sí, esa era mi consulta al respecto. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera tiene la palabra. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí. Gracias. Me tenía que retirar hace 10 minutos, pero la 

verdad que algo no me cuadra porque creo que ahí hay un tema cuantificable que no está siendo 

claro, vuelvo a insistir, creo que se está produciendo lo mismo que nos significó los guardias 

hace unos meses atrás, ¿se acuerdan de los Cesfam?. Lo mismo que no sabíamos el valor hora, 

cuánto es lo que se iba a pagar, cuánto es lo que se estaba llevando la empresa externa. Y ahora 

cuando sacamos la cuenta que 5 personas por Cesfam, que no creo que vaya a ser así porque 

serían 40 personas a un promedio de 500 mil pesos nos da 20 millones al mes. Entonces no está 

dentro, de hecho, está siendo más caro de lo que se está licitando. Entonces hay algo que no se 

está entendiendo bien en cuanto a lo cuantificable en relación a las horas. Puede que sean 5 

personas, pero no va a ser una jornada completa laboral, sino que van a ser dos horas por cada 

una de las personas. Entonces eso no está claro, y yo me tengo que retirar. No sé si vamos a 

votar o me tengo que ir sin votar. 

SRA. PRESIDENTA   : Tiene la palabra el concejal Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, con tantas preguntas yo creo que puede haber un 

error, yo creo, a mi modo de entender, pero que el objetivo, el espíritu de esto está claro, son  
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áreas críticas, no es todo el Cesfam, por favor, que se entienda. Yo creo que la empresa debe 

actuar por bloque, no 5 personas por Cesfam, o si no sería antieconómico. Pero si yo defiendo 

el espíritu de sistema. 

SRA. MARCELA ZUÑIGA  : Sí, la cuadrilla que se exigió es mínimo de 5 personas, pero 

no por Cesfam, sino que mínimo tienen que rotar por los centros y es solamente tres veces a la 

semana, no son 40 personas en total para la semana y por todos los Cesfam. Entonces lo que 

podemos hacer es que yo les pueda hacer llegar, en definitiva, cuál va a ser la cuadrilla, porque 

lo que se requiere de la empresa es que ella cumpla con el servicio. Entonces la empresa puede 

poner 5 personas o mínimo o más para cumplir con el aseo diario en todos los centros de salud 

durante la semana. 

SRA. PRESIDENTA   : Quiero hacer una sugerencia al Concejo a una pregunta 

que hizo el concejal Patricio Mena la respuesta fue de 20 personas, entonces hay situaciones 

que no están claras. Yo quiero hacer una propuesta que podamos dejarlo pendiente, que se 

aclaren estas dudas y dejarlo pendiente para otro Concejo y poder llevarlo a votación. ¿Les 

parece Concejales? Perfecto. Levantamos la mano entonces por aprobar esa moción de dejar 

pendiente esta votación. Dejamos pendiente la votación para tener más respuestas más certeras. 

SR. SECRETARIO   : Por favor, pueden levantar la mano los que están de 

acuerdo para dejarlo bien claro en acta. 

SRA. PRESIDENTA   : Levanten la mano los que están de acuerdo dejar 

pendiente, serían dos. Ervin no está de acuerdo. Pero hay cuatro concejales que estamos de 

acuerdo. Concejala Elia Piedras.  

SRA. ELIA PIEDRAS  : Me abstengo nuevamente presidenta por desconocer los 

antecedentes.  

SRA. PRESIDENTA   : Ya. El voto del concejal Juan Carlos Figueroa. Está de 

acuerdo por aprobar, pero ya no daría el quórum. 

SR. SECRETARIO   : Sí, es que, no habiendo acuerdo absoluto, tiene que 

procederse a la votación. Pueden abstenerse, pero no hay acuerdo absoluto.  

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Entonces procedemos a votar. Vamos a partir por 

aprobar, tres votos a favor. ¿Por abstenerse?.  

SRA. ELIA PIEDRAS  : Si me abstengo. 

SRA. PRESIDENTA   : Hay cuatro votos por la abstención. 

SR. SECRETARIO   : Está rechazado el punto. No hay mayoría en el punto. 

La Administración nuevamente lo puede poner en Tabla en la sesión que estime 

conveniente.  

Se rechaza el punto a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°242 

Déjese establecido que el Concejo Municipal se abstiene de aprobar 
la Licitación Pública denominada “Servicio de Aseo para Centros 
de Salud Familiar, del Departamento de Salud de la I. Municipalidad 
de Talca”. ID: 2295-101-LP24, financiada con recursos de Salud, por 
5 votos de abstención de los concejales; Melania Moya, Paula 
Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera y Elia Piedras, y 3 votos de 
aprobación de los concejales; Ervin Castillo, Marcelo Rojas y Juan 
Carlos Figueroa. 
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SR. SECRETARIO   : Punto Nº 7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Adquisición de Materiales y Herramientas para la Mantención y Reparación 
de Semáforos de la Comuna”. 2do. Llamado. ID: 2295-159-LE24, financiada con recursos 
provenientes del Presupuesto Municipal Vigente. 

SRA. VIVIANA MORALES  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Alguna consulta en relación a esto?. Es tremendamente 

importante este punto. ¿Don Patricio quiere hacer alguna consulta?. 

SR. PATRICIO MENA  : Solamente, presidenta, señalar que esto es algo que era 

muy necesario, muy esperado que pudiésemos hacerlo. Hoy día tenemos bastantes problemas 

con el tema de semaforización en el sentido, no por mala gestión, sino que tiene que ver por el 

robo de las tarjetas de los cables de fibra óptica y tenemos que tener los materiales, las 

herramientas para poder ir resolviéndolo rápidamente o si no tenemos problemáticas de mucho 

tiempo, donde los semáforos al no tener la fibra óptica, no pueden ser coordinados desde la 

Unidad Operativa de Control de Tránsito. Por lo tanto, es algo que se esperaba y que espero que 

podamos seguir aprobando este tipo de cosas para que podamos resolver más rápidamente las 

problemáticas. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejal Ervin Castillo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Saludar a la Unidad de Inspección 

Técnica de este proyecto, como son don Carlos y don Raúl, tenemos mucho contacto con los 

funcionarios en esta área. Hemos venido planteando desde hace bastante tiempo la necesidad 

imperiosa de poder dotar de mayores herramientas y recursos a la Unidad de Semaforización 

Municipal. Creo que muchos lo recordarán, que lo hemos planteado acá en este Concejo durante 

innumerables ocasiones, toda vez en primer lugar en términos generales, carencia de mayores 

recursos para esta unidad en términos bien permanentes, por así decirlo, siendo que es una 

Unidad tan importante para el funcionamiento de una ciudad que ha crecido muchísimo en cuanto 

a su flota vehicular, como también a los últimos incidentes que han ocurrido durante por lo menos 

el último año en materia del aumento exponencial de la delincuencia en todo el país, que 

lamentablemente Talca no ha sido la excepción en materia del robo de cables, fibras ópticas y 

todo aquello que permite que efectivamente no solamente los semáforos funcionen, sino que 

además algo que puede sonar muy simple pero que para la ciudad en horarios punta es muy 

complejo, que es que funcionen coordinadamente con todo lo que engloba también el sistema 

de funcionamiento hacia lo que es la UOCT.  Así que obviamente vamos a apoyar esta idea. Nos 

parece que este tipo de Departamentos municipales son para mí la esencia de cómo debemos 

trabajar en el próximo Concejo Municipal, en cuanto a modernizar el municipio, a fortalecer 

nuestras unidades, porque caramba, que tiene una diferencia cuando uno es capaz de potenciar 

este tipo de departamentos en el quehacer cotidiano de los talquinos y las talquinos, porque esto 

por supuesto genera grandes problemas para el tránsito en las mañanas y en las tardes, en el 

regreso del trabajo o de los colegios a las casas, porque efectivamente genera una complicación 

vehicular mucho mayor cuando estos no pueden funcionar coordinadamente la Unidad respectiva 

hace un enorme sacrificio, hace un enorme esfuerzo sé de su compromiso, pero también ellos 

requieren de contar con mayores insumos y con mayores elementos que le permitan además 

enfrentar con mayor profesionalismo todo este tipo de contingencias a los cuales están expuestos 

cada día en, particularmente cada mañana, cuando muchas veces amanecemos en la ciudad 

con este robo de cables, con este robo de semáforos que no hace otra cosa que dificultar y 

empeorar la calidad de vida de los talquinos y de las talquinas. Gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, no habiendo más consulta, entonces procedemos a 

votar por aprobar este punto. Alzamos la mano. Concejala Elia Piedras.  

SRA. ELIA PIEDRAS  : Me abstengo presidenta. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

 



27  

 

 

 

ACUERDO 

N°243 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y una 
abstención de concejala Elia Piedras ; Licitación Pública 
denominada “Adquisición de Materiales y Herramientas para la 
Mantención y Reparación de Semáforos de la Comuna”. 2do. 
Llamado. ID: 2295-159-LE24, financiada con recursos provenientes 
del Presupuesto Municipal Vigente. 

 

 

SRA. PRESIDENTA   : Señor secretario, antes de hacer lectura al próximo 

punto, quisiera pedir al Concejo la autorización para adelantar el Punto Nº 16 en relación 

a la aprobación del PADEM 2025. Es por la situación de la importancia que esto requiere 

y asegurar de que esté en los tiempos del Concejo habitual. Entonces, quisiera pedir al 

Concejo la autorización para adelantar este punto, señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Tiene que ser unánime. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, por favor, por aprobar. Y concejala Elia Piedras se 

abstiene. Pero hay unanimidad. 

SR. SECRETARIO   : Como no es una materia previa. Sí, debería. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, puede votar. Sí, se suma. Sí. Porque es solamente un 

cambio de punto, no hay materia. 

SR. SECRETARIO   : No hay un antecedente previo. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, los escuchamos. 

SR. OSCAR GALVEZ  : Muy buenos días, presidenta del Concejo Municipal y 

honorables concejales, tengan todos ustedes muy buenos días. También a nuestro secretario 

municipal, a los colegas y a toda la comunidad que nos escucha. Punto 16. Acuerdo para aprobar 

el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal PADEM 2025. Me acompaña en esta 

oportunidad la señora Angélica Veliz, Jefa de la UTP de nuestro Subdepartamento de Educación, 

el cual va a exponer de manera muy sucinta este Plan Anual, ya que fue analizado en su 

oportunidad junto a la Comisión de Educación que dirige usted señora Melania. 

SRA. ANGELICA VELIZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. OSCAR GALVEZ  : Cabe destacar, presidenta, de que por iniciativa suya 

fueron invitados también los gremios de asistentes de la educación de servicios menores y todos 

los gremios que existen alrededor de nuestro DAEM a participar. El Colegio de Profesores, 

también invitado por usted al trabajo mancomunado de esta carta de navegación. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, ha sido un trabajo bastante arduo, donde nos hemos 

involucrado, fueron invitados también a estas comisiones a esta reunión de comisión, todos los 

concejales y concejalas para que se pudieran empapar un poco más de lo que pasa en nuestros 

48 establecimientos, más los 9 Jardines Infantiles vía transferencia de fondos. Así es que fue un 

PADEM bastante participativo, diría yo, cumpliendo con el primer objetivo de lo que nos señala 

la ley. Bien. Doy la palabra entonces a los demás concejales si quisieran plantear algo o 

procedemos a la votación por aprobar PADEM 2025. Levantamos la mano entonces. Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Yo encuentro genial que dentro de uno de los elementos 

que se debía incluir el tema de los niños, de la inclusión de los niños con TEA y demás patologías. 

Ahora lo único decir, hay que trabajar en el tema de la matrícula. Ese es un tema que también el 

alcalde en su momento lo dijo. Necesitamos que aumente la matrícula, porque también así 

aumenta la asignación. Así que nada más felicitar al equipo y creo que es un tremendo trabajo 

que no es fácil de hacerlo.  

SRA. PRESIDENTA   : Bien, por aprobar. Concejala Elia Piedras se abstiene. 

Muchas gracias por todo el trabajo.  

SR. ORCAR GALVEZ  : Gracias a usted presidenta y al Honorable Concejo 

Municipal. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO 

N°244 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y una 
abstención de concejala Elia Piedras ; Plan Anual de Desarrollo 
Educativo Municipal – PADEM 2025. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 8. Acuerdo para aprobar Costos de 
Mantención y Operación anual referencial del Proyecto denominado “Construcción Área 
Verde JJ.VV Don Ricardo III, Talca”. 

SR. SEBASTIAN QUEZADA : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Le puedo hacer una consulta si se respeta en este proyecto 

el paso natural que hay en este minuto, porque claro, los vecinos ya lo tienen asimilado, lo han 

hecho siempre, entonces solamente ahora le ponen otro material se va a enriquecer. 

SR. SEBASTIAN QUEZADA :  Se conforma con un pavimento más estable, pero es 

principalmente la misma circulación que ellos tenían y se incorpora este otro brazo que se va 

hacia la otra esquina, pero es principalmente el mismo atravieso. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. ¿Alguna consulta?. Es algo hermoso, así que yo creo 
que todos estamos contentos de que estos proyectos lleguen acá y aprobarlo es una bendición. 
Así que, por aprobar el proyecto, levantamos la mano. Y la concejala Elia Piedras se abstiene. 

Se aprueba a mano alzada. 
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ACUERDO 

N°245 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y una 
abstención de concejala Elia Piedras ; Costos de Mantención y 
Operación anual referencial del Proyecto denominado 
“Construcción Área Verde JJ.VV Don Ricardo III, Talca”. 
 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 9. Acuerdo para aprobar Costos de 
Mantención y Operación anual referencial del Proyecto denominado “Mejoramiento Área 
Verde Santa Marta de Talca”. 

SR. JORGE FERNANDEZ  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Muchas gracias. No hay más consulta. También 
es un área verde que va a ser enriquecida. ¿Quiere decir algo concejal Juan Carlos Figueroa?. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : No, yo creo que el proyecto está claro, conozco el sector y 

realmente ameritaba este tipo de crecimiento y desarrollo para el sector. Lo que me preocupa a 

mí, cómo nos vamos, algunos, para el próximo Concejo hay 21 o 23 proyectos en el Gobierno 

Regional que todavía no se aprueban. Entonces estamos presentando dos proyectos más. 

Entonces, para que no ilusionemos a la gente, digámosle la firme, porque este proyecto yo creo 

que con suerte el 2026, 2027 se podría hacer realidad. Eso quiero dejar claramente establecido 

porque es la realidad que estamos viviendo. Como no hay elecciones el próximo año, yo creo 

que van a pasar, quizás el 2027, el 2028 podrían aprobarse. Eso quería dejar establecido con 

claridad. 

SRA. PRESIDENTA   : Eso estaría, pero esto va con recursos municipales, ¿solo 

municipales o va al GORE?. 

SR. JORGE FERNANDEZ  : No, esto se postula financiamiento del Programa FRIL del 

Gobierno Regional.  

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Vamos a estar entonces atento a eso. Bien. Es 

bueno  que se plantee. Si no hay más consultas, por aprobar este proyecto, levantamos la mano. 

Concejala Elia Piedras.  

SRA. ELIA PIEDRAS  : Me abstengo presidenta, desconozco los antecedentes. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO 

N°246 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y una 
abstención de concejala Elia Piedras ; Costos de Mantención y 
Operación anual referencial del Proyecto denominado 
“Mejoramiento Área Verde Santa Marta de Talca”. 
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SR. SECRETARIO   : Punto Nº 10. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Contratación de Servicio de Banquetería con recinto, Celebración Dia del 
Funcionario Municipal”. ID:2295-169-LP24, financiada con recursos municipales. 

SR. JORGE SOTO   : Expone lo siguiente. 
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SRTA. JOCELIN PEREZ  : Expone Proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, se abre entonces para hacer consulta. Concejala 

Paula Retamal. 

SRTA PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. Tengo dos consultas. ¿La primera es 

por qué son dos días? Y la segunda, Jurídica, me gustaría un pronunciamiento. ¿Por qué?. 

Quiero contar la experiencia después, ya pasada. Lo que pasa es que para el Día del Dirigente 

se hizo una actividad. Yo obviamente en mi rol fiscalizador me puse a revisar como lo he hecho 

en otras actividades los términos de referencia, y la verdad es que en términos prácticos fui 

violentada por el Ito, por el inspector técnico, de hecho, negándose muchas veces a acceder a 

mi propia fiscalización. Entonces me gustaría que Jurídica, no sé si ahora necesariamente, pero 

a través de un informe secretario pudiese esclarecer cuáles son los alcances de nuestra 

fiscalización. Yo entiendo que yo como concejala de la comuna tengo todo el derecho de poder 

ver que los términos de referencia se cumplan y mi contraparte para eso es el Ito, que no lo 

designa este Concejo Municipal, sino que lo designa el municipio. Esas son mis dos consultas, 

a propósito, también del rol que nos compete, más allá de aprobar hoy día o no esta licitación, lo 

que posterior de aquello sucede que es la actividad misma. 

SRA. PRESIDENTA   : Por favor, si hay respuesta ante eso. 

SR. VICENTE MORALES  : Si, a ver, para los efectos contractuales el Ito y la 

contraparte del contrato es la inspección técnica que ha sido designada por base. Él obviamente 

es el que tiene el deber de verificar la correcta ejecución o eventualmente los incumplimientos 

que se puedan generar en el desarrollo del contrato. Él debe desarrollar un acta o puede 

recepcionar conforme la totalidad del servicio o establecer que incumplimientos se verificaron y 

qué sanciones van asociadas a esos incumplimientos. Sin perjuicio de eso, obviamente los 

concejales, en su rol de fiscalización, también obviamente pueden hacer sus apreciaciones, ya 

sea directamente al Ito, si es que se encuentra en la actividad misma o con posterioridad al 

momento de analizar la recepción conforme o la recepción que realice el Ito a la cual usted 

también le podrá hacer las observaciones que estime pertinentes a ese instrumento que se debe 

ejecutar una vez que finaliza el servicio. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo para que quede claro, no hay ningún problema 

entonces que un concejal se dirija al ITO para esclarecer los términos de referencia. 
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SR. VICENTE MORALES  : ¿Al momento de la actividad?. O sea, no veo inconveniente 

para que si usted en su rol fiscalizador advierte un incumplimiento a los requerimientos que se 

han realizado por base, usted se lo advierte en ese momento al Ito para que tome conocimiento 

del hecho y analizado el hecho con las bases, pueda ejemplificar o detallar el incumplimiento que 

se está generando en ese momento. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Tengo la última consulta jurídica, si yo porque es complejo, 

por ejemplo, para mí como concejala creo yo, que un Ito no sepa cuánto, por ejemplo, porque 

todas las licitaciones dicen hay que tener para mil personas, por dar un ejemplo. Obviamente eso 

implica tener mil puestos, mil servicios, etcétera y el Ito debiese verificar eso. Sí, yo de forma 

fragante me doy cuenta que el Ito no lo tiene. ¿Qué es lo que procede para mí como concejala?. 

Porque claro, uno confía en que el Ito va a hacer su trabajo, pero mi experiencia no es siempre 

la misma. Hay funcionarios de los que tengo que decir que hacen muy bien su trabajo y 

excepcionalidades en las que no, por eso pregunto esto para resguardarme, puesto que en la 

vez anterior yo no supe qué hacer porque lo que me pasó en la práctica fue que el Ito no sabía y 

ese es su trabajo. 

SR. VICENTE MORALES  : Estipuladas en abstracto, obviamente ya lo que suceda en 

el caso particular se debe analizar ahí, en el caso a caso, pero obviamente si se está advirtiendo 

un hecho que es concreto, un incumplimiento a los requerimientos técnicos, el Ito obviamente se 

encuentra en la obligación de dejar constancia de ese hecho para analizar la eventual, notificar 

obviamente la infracción, porque en un proceso sancionatorio eventualmente que se pudiese 

generar por un incumplimiento, yo le debo dar la posibilidad al contratante en este caso que 

ejerza los descargos respectivos. Por lo tanto, el Ito se encuentra en el deber de constatar la 

infracción notificarla al oferente o al proveedor. Una vez evacuado los descargos, él tendrá que 

analizar si corresponde o no que la aplicación de la multa, multa que debe estar expresamente 

establecida en los requerimientos técnicos. 

SRA. PRESIDENTA   : ¿Usted va a hacer otra intervención en relación a dar 

respuesta, verdad?. 

SR. JORGE SOTO   : En cuanto a la consulta que hacía la señora Paula, ¿porque 

eran dos actividades?, una es de los funcionarios municipales de la Municipalidad propiamente 

tal y la segunda actividad es de los funcionarios de Salud y la Municipalidad decidió hacer una 

sola licitación con las mismas especificaciones técnicas, cambiando solamente los días del 

evento. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula Retamal, concejala. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo a modo de consulta más política, porque me imagino 

que esto es una decisión política hacerlo por separado. Yo entendería que el día del funcionario 

el funcionario, ya sea de Salud o de Planta del municipio, es un funcionario en las mismas 

condiciones. ¿Por qué separamos las actividades?. Yo tendería a pensar que es una decisión 

política, no técnica. Por eso la pregunta. 

SR. JORGE SOTO   : Lo que pasa es que el Día del Funcionario Municipal se 

celebra el día 28 de octubre y en esta oportunidad se acordó con la Administración municipal de 

no hacerlo el día 28 porque era día lunes. Entonces vimos la inconveniencia que era hacerla. No 

teníamos los tiempos suficientes y necesarios para hacerla al fin de semana siguiente. Por eso 

se acordó hacerla el día 15 y de hecho, estamos bien complicados porque está encima, o sea, 

tenemos esta semana. Entonces ese es el problema. Y los funcionarios de Salud siempre lo 

hacen a la semana siguiente de la celebración del Día del Funcionario, que es el día 28. Esa es 

la razón. 

SRA. PRESIDENTA   : Una consulta no me queda claro aquí el recinto. 
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SR. JORGE SOTO   : El oferente propuso el Centro de Eventos Russo que queda 

en Panguilemo pasado la línea, a 300 metros tengo entendido que es. Ahí van a ser los dos 

eventos. Esa es la propuesta que hizo el oferente para los dos eventos. 

SRA. PRESIDENTA   : Bueno, otra consulta, acá se hace en relación a los 

funcionarios de Salud el segundo evento, siendo funcionarios municipales. Educación también 

tiene funcionarios municipales. ¿Por qué nunca se ha hecho eso para la gente de educación?. 

Yo siempre he sacado mi bandera por la gente de Educación, porque nunca nosotros recibimos 

alguna actividad de este tipo. Y veo también que es bastante alta la suma son 77 millones de 

pesos.  ¿O me equivoco?. ¿Estoy leyendo mal?. Sin el IVA son 64 millones.  

SR. JORGE SOTO   : Son $76.950.001.- Eso es lo que está presupuestado. Me 

acaba de decir, Jocelyn, que el costo aproximado por persona es de 50 mil pesos más menos. 

Ahora, señora presidenta, desconozco la razón por qué Educación no tiene un evento también 

siendo funcionario.  

SRA. PRESIDENTA   : Yo dejo planteada la consulta porque inclusive en otras 

situaciones para funcionarias de los VTF que tenía que hacerse cosas municipales en relación a 

ellas costaba un mundo que se le entregara un local, se les viera la situación, pero qué pasa. Yo 

lo hago notar nomás ya, porque es bueno a veces si somos todos funcionarios municipales, por 

qué no los mismos criterios para todos. Vamos a seguir entonces, dejo planteado porque es 

bueno saber por qué algunos sí y a otros no cuando tenemos que estar en un lugar donde sea 

igual para todos. Porque nosotros tenemos que votar en bien de uno, en contra de otros. Y la 

cantidad de plata no es menor. Y a veces, por ejemplo, nos faltan cosas en otras situaciones y 

destinar tantos recursos a una fiesta. A mí me gustan las fiestas, no quiero ser aguafiestas con 

esto, pero a veces cuando se dice no hay recursos para otras cosas, me gustaría saber por qué 

este criterio de disparidad. Concejala Paula, no sé si alguien más quiere hablar en relación a 

esto. Concejala Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Lo que pasa es que no me había percatado de esta 

situación. Agradezco a Melania y que hagas la observación. Uno tiende como a decir día del 

funcionario y son todos los funcionarios. Yo creo, según mi parecer, legítimo, por lo demás, que 

es complejo que nosotros hoy día hagamos este gesto respecto a que celebramos a unos 

funcionarios y a lo otro no. O sea, qué le vamos a decir a todos los profesores, los asistentes, 

etcétera, ¿que ellos no son funcionarios municipales?. Yo con esto no quiero decir que no estoy 

de acuerdo. De hecho, valoro que efectivamente estemos nosotros como municipio, asumiendo 

lo que implica celebrar la función de los funcionarios municipales, valga la redundancia. Pero 

creo que es complejo hoy día aprobar para los funcionarios del municipio para salud y dejar 

cuántos serán 4, 3 mil funcionarios afuera solo porque no está planteado en la licitación. Yo al 

menos y agradezco tu observación, Melania, no estoy dispuesta a aprobar esta licitación hoy día 

Porque además no hay ninguna justificación técnica de nadie. No está el administrador, no está 

el alcalde para que nos digan cuál es el criterio, que creo que es más bien político, nuevamente, 

de incorporar a unos funcionarios y a otros funcionarios. Yo creo que el rol de este Concejo ha 

sido generalmente generar igualdad y yo al menos hoy día, no estoy de acuerdo con aprobar una 

licitación que no incorpore a 3 mil funcionarios, que creo que incluso cumplen roles muy 

fundamentales como educar al futuro de Talca y de Chile. Entonces, creo que agradezco de 

hecho mucho tu observación Melania estaba como pasando un ladito y son funcionarios que 

cumplen roles fundamentales. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejal Marcelo Rojas. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias, presidenta. Primero felicitar los recursos que hoy 

día están asignados para esta actividad. Yo llevo años tanto como funcionario y también como 

concejal y no había visto esto que es una licitación de esta envergadura para celebrar el trabajo 

que hacen los funcionarios. Entiendo que efectivamente quisiéramos que todos se incorporen,  
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eso es normal, pero la Municipalidad es bien especial, porque no se olviden que tienen servicios 

traspasados que funcionan con recursos de los ministerios y Educación funciona exclusivamente 

con las subvenciones de los establecimientos se pagan los profesores. Es por ello que está el 

día del profesor, del asistente, etcétera. Salud se financia también, y aquí hemos aprobado con 

todos los recursos del Ministerio de Salud. Ahora, si uno googlea el día del Funcionario municipal 

dice que son aquellos funcionarios que ejercen una función exclusivamente municipal. Entonces, 

antiguamente, quiero reiterar, antiguamente solamente se hacía para los funcionarios que eran 

de planta y contrata. Me acuerdo hace muchos años atrás, cuando yo era funcionario, después 

se fue haciendo para los honorarios y así se fue incorporando. Ahora se está incorporando 

efectivamente la gente de Salud. Esto no quiere decir que en el próximo año o en las próximas 

celebraciones se incorpore al tema los funcionarios de Educación. No se olviden también que 

Educación es la dirección que más funcionarios tiene en el municipio. Si usted suma a profesores 

del Daem, no sé, aquí está el director. Yo no sé cuántos funcionarios, 4.500 funcionarios. O sea, 

nosotros hoy día estamos aprobando una licitación de 1.500 funcionarios, que son 400 

municipales y 1.100 de la Atención Primaria. Esto yo creo que en el futuro hay que ir evaluando 

antes que se traspase la Educación municipal a los servicios locales de Educación. Yo creo que 

efectivamente hay que evaluar esto porque hoy día estamos desembolsando 77 millones. 

Multipliquen estos 77 por 4. Una licitación para todos los funcionarios municipales, incluidos todos 

los estamentos, sería cercano a los 300 millones. Entonces, también hay que ver si se puede o 

no se puede hacer. Yo reconozco el trabajo de la gente de educación, creo que son los que 

forman, como bien lo dicen los colegas. Pero hoy día, insisto, se ha ido creciendo, se partió con 

los funcionarios de Planta, se partió después con Contrata y Planta, después al honorario y ahora 

tenemos a Salud. Yo lo digo desde la experiencia y creo que se ha ido sumando. A lo mejor antes 

que se vaya la educación se va a reconocer el trabajo, así que eso nomás. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejal Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, presidenta. Pienso que nos desviamos un poquito 

porque no olvidemos que son servicios traspasados. Los recursos vienen de otro lado. Por lo 

tanto, cuando nosotros aprobamos los presupuestos, lo aprobamos separadamente el 

presupuesto municipal, el presupuesto de salud, el presupuesto de educación. Si no hacen nada 

en educación, yo creo que lo hacen, pero me imagino que son autónomos y celebran el día del 

profesor en todos lados, etcétera, etcétera. Pero son recursos que vienen de diferentes formas. 

Esa es mi posición. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejal Ervin Castillo.   

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Bueno, saludar a todos los 

funcionarios que yo sé que también están pendientes de esta votación. Esta es una situación 

que se da todos los años respecto a este tipo de celebraciones, que además, si uno 

efectivamente ve el valor, claro, el valor general es un tanto alto, pero si uno lo hace, digamos, 

en cuanto a la división de lo que significa por cada funcionario, por cada persona, es valor de 

mercado, en cuanto a la referencia, digamos que el mercado hoy día cobra por este tipo de 

celebración, así que creemos que está dentro de lo estipulado, dentro de lo que corresponde, 

dentro de un criterio y si es que después, por ejemplo, cada comunidad educativa que 

efectivamente hay una cierta autonomía de cada comunidad, realiza alguna actividad de 

celebración por el día del profesor o también por el rol que ellos cumplen como funcionarios de 

la educación creo que también tenemos que estar llanos a aprobarlo, pero en ningún caso creo 

que eso pueda comprometer el que hoy día sometamos o no el voto a favor respecto de aquello. 

Porque claro, si es que en su minuto o la dirección del Daem o cada comunidad educativa 

propone algo en esta materia, yo creo que este Concejo va a estar llano, por supuesto analizar 

esta propuesta, así que por supuesto compromete recursos municipales y no veo por qué 

tampoco podríamos no aprobarlo, pero me parece que no corresponde comprometer esta 

votación de ahora respecto a aquello, porque además eso es un resorte que le corresponde, en 

este caso a el área de Educación de la Municipalidad de Talca, en este caso al Daem y a cada  
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comunidad educativa, a estos 40 establecimientos educacionales más los jardines VTF. Por 

tanto, creo que en eso hay que distinguir muy concretamente esta materia, porque creo que son 

cosas que van por carriles distintos, no opuestos, pero sí distintos. Además, este tipo de 

celebraciones, como le digo, se celebra cada año a esta altura del año, a fines de octubre o 

comienzos de noviembre. Por tanto, no le veo ninguna particularidad negativa o ninguna cosa 

que salga de lo común. Eso, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias. Yo hago mención en relación, me voy a dar la 

palabra, que a mí me parece bien la fiesta y los 400 funcionarios. Primero, yo no tengo ningún 

problema estaría por aprobar, digamos, esa esa parte, pero como viene todo en un solo bloque, 

tengo que aprobarlo todo o rechazar todo, o aceptar todo. Hay una situación. Resulta que para 

los profesores inclusive hubo problema para el día, para los profesores, inclusive a veces el día 

del profesor no le llega, hace mucho tiempo un alcalde, don Germán Verdugo, nos mandaba una 

torta ese día. Ahora hace tiempo que nada, nada. Entonces yo como profesora, como dirigente 

de los profesores, desgraciadamente lo ingreso en este punto, porque es el minuto que tengo 

donde la municipalidad no reconoce a los otros funcionarios municipales que también prestan 

servicio y hartos servicios, entonces no quiero cuestionar mi voto. Simplemente yo digo. ¿Por 

qué a uno sí y a otros no?. Por qué siendo todos funcionarios municipales y siendo todas 

personas que prestamos el mayor servicio a la municipalidad. Ahora los dineros de salud y los 

dineros de educación también vienen ministerios traspasados. Estamos hablando aquí de 

dineros municipales para estas fiestas, no estamos hablando de lo que mandan los Ministerios 

de Salud ni de Educación, verdad, no me equivoco, son dineros municipales, por lo tanto, no 

estamos hablando de otro tipo de ingreso que llegue extra para salud, para hacer esta 

celebración. No, son los dineros municipales. Por lo tanto, claro, entonces hay una situación que 

ahí en toda justicia, digamos, estoy en mi derecho de plantear de que ojalá se considere en algún 

momento ya queda poco para que Educación esté en la Municipalidad. Se ha luchado mucho 

para que no esté y se va a hacer el traspaso hacia los servicios locales, pero eso va a ser el 

2027, por lo tanto, queda 2025, 2026 para hacer actos en relación a eso. Y es bueno plantearlo 

en este minuto, porque para que el municipio no olvide que también tiene gente en los 

establecimientos, muchos funcionarios y que también necesitan un cariñito de vez en cuando por 

todo lo que ha significado la entrega, por todo lo que significa la valoración, por todo lo que ha 

significado trabajar en pandemia, post pandemia, la salud mental que también está afectada y 

que un cariñito, a veces de parte del empleador, no viene nada de malo. Así es que, dicho esto, 

procedemos, si no hay nadie más que necesite la palabra. Concejal Patricio Mena. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Bueno, yo sumarme a lo último que 

señala, yo creo que en esta votación tenemos que votar esta propuesta, no pueden pagar justos 

por pecadores acá se hizo una propuesta, se trabajó desde los funcionarios de Salud para que 

puedan celebrar su día y si desde Educación no lo hicieron, esperemos que puedan hacerlo o 

que nos expliquen por qué no se hizo o si se hizo. Quizás alguna otra actividad que nosotros no 

supimos donde se haya celebrado el día. Pero no podemos retrasar una celebración muy bien lo 

han dicho acá estamos súper encima de lo que es la celebración que se va a hacer en términos 

de lo que son los precios están completamente acorde a mercado, se ve un monto alto, pero si 

uno lo divide por personas es un monto totalmente de mercado. Por lo tanto, yo no veo ningún 

inconveniente en que hoy día podamos votar esto y esperar qué pasa con el tema de Educación, 

que yo concuerdo que también tienen que ser celebrados, pero quizás hay alguna razón de fondo 

o quizás ya se hizo por cada establecimiento algún tipo de actividad. Eso, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Concejala Paula Retamal. 

SRA. PAULA RETAMAL  : Gracias Melania. Solo aclarar porque como que les gusta 

levantar caricaturas a los demás respecto a una posición que es divergente pero que es legítima. 

Yo valoro el trabajo, de hecho, lo dije primera vez que veo que desde nosotros hacemos un 

esfuerzo para poder celebrar a los funcionarios y a mí en buena hora, me parece. Sin embargo, 

ya que no está el administrador, tenemos al director de Educación y también a la directora de  
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Salud. Entonces, si yo hago el cálculo de los 1.500, 1.600 funcionarios que vamos a celebrar, la 

minoría son funcionarios municipales reales, no de servicios traspasados, que es el argumento 

que han ocupado los otros colegas acá para decir que, ya, pero lo que estoy diciendo es que hay 

1.100 funcionarios del APS que van a participar. Yo me imagino que esto es iniciativa de la 

Directora comunal. Entonces mi consulta es teniendo acá al director, porque siempre pasa, creo 

que un poco como que uno pregunta y nadie responde. Eso es como medio loco igual, si para 

eso esta esté Concejo y para eso están los directores, Entonces yo le pido secretario que le 

puedan dar la palabra a los directores. A mí me interesa, por ejemplo, saber que el director de 

Educación me diga por qué usted no fue parte de esta conversación o si la fue, qué es lo que 

pasó, que nos puedan contar antecedentes respecto de cómo se dio el criterio político de que 

participe Salud que, en buena hora, yo te felicito, Marlene, que hoy día los funcionarios de Salud 

están. Si ojo, aquí nadie está diciendo saquemos a los funcionarios de Salud. Lo que estamos 

diciendo, incorporemos a los que no están, que es algo muy distinto a lo que han querido plantear 

aquí algunos. Entonces, vuelvo a repetir que me gustaría que por favor me respondieran que es 

mi legítimo derecho como concejala los directores presentes. 

SR. SECRETARIO   : Concejala, la petición tiene que ser realizada por la 

presidenta y ella podrá dar la palabra. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Si le podemos pedir ahí al director de Educación que nos 

cuente. Y también quizás la Marlene nos pueda contar su experiencia respecto al proceso. 

 

SRA. PRESIDENTA   : Vamos a ver la palabra si la directora Marlene Duran va a 

responder, no sé si pide la palabra el director de Educación entorno a eso, por favor. 

SRA. MARLENE DURAN  : Bueno, respecto a esta iniciativa, este es un compromiso 

que ustedes como Concejo adquirieron el año pasado con los gremios y fue trabajado también 

en la mesa de Salud que lidera la concejala Paula Retamal, donde ellos solicitaban, exactamente, 

dinero para poder hacer la celebración. Nosotros como Atención Primaria, la ley no nos permite 

tener estos egresos para este tipo de celebración. Es por eso que se trabajó con jurídica y se 

buscó la forma y se vio que esta era la forma correcta, porque el funcionario de Salud también 

es un funcionario municipal. Tenemos todos los dictámenes de Contraloría, bueno, se trabajó de 

manera ordenada, por eso es que están incluidos hoy día en esta licitación.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Sí, tiene razón lo que dice la Marlene, yo no sabía que lo 

iban a incorporar acá, pero se discutió en algún momento. 

SRA. PRESIDENTA   : Exactamente. Gracias por la historia. No sé si don Oscar 

quiere plantear algo en relación a lo que fue interpelado. 

SR. OSCAR GALVEZ  : Decir que nosotros al interior del Daem tenemos 165 

funcionarios, de los cuales el día del funcionario se realizó una actividad extraprogramática con 

70 funcionarios que pertenecen a una asociación que tenemos al interior del Daem. Los 

profesores por su lado, como dicen los concejales, celebran el Día del Maestro de manera 

particular, un día, y ellos de manera interna organizan su actividad. Pero me parece muy 

importante lo que ustedes manifiestan y para el próximo año estar atento a que los funcionarios 

que son netamente del Daem, que son 165, pudieran participar de esta importante celebración. 

De igual forma nosotros conversamos con nuestro administrador municipal y nos dio facilidades 

para celebrar de manera parcializada al interior del Daem. Eso es. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Planteada entonces eso, vamos a quedar a la espera de lo 

que ocurra para el próximo año. Concejal Marcelo Rojas. 
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SR. MARCELO ROJAS  : Sí, sería súper bueno lo que dice don Oscar, que se 

contemple a la gente del Daem, que no son más de 100 personas, si no me equivoco. Y también 

los del Cementerio, porque creo que el cementerio también tiene que estar contemplado en esto. 

No, lo que pasa es que las condiciones del cementerio son diferentes porque los del cementerio 

están por Código del Trabajo, pero es que las modalidades de contrato son diferentes. Pero 

insisto, el Daem 100 funcionarios, en el Cementerio, no va a sumar mucho el monto que se va a 

requerir para poder contemplarlos a todos.  

SRA. PRESIDENTA   : Bien, por aprobar entonces esta partida. Aprobamos.  

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO 

N°247 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa 
y una abstención de concejala Elia Piedras ; Licitación Pública 
denominada “Contratación de Servicio de Banquetería con recinto, 
Celebración Dia del Funcionario Municipal”. ID:2295-169-LP24, 
financiada con recursos municipales. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 11. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Servicio Internet Dedicado, Red de Datos IP/MPLS, Telefonía Virtual IP, 
Housing y Plataforma de Seguridad para Establecimientos Educacionales y DAEM. ID: 
2295-153-LR24, financiada con recursos del presupuesto de Educación Municipal vigente. 

SRA. PATRICIA PEDREDO  : Expone lo siguiente. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone Proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. ¿Alguna consulta?. Concejal Patricio Mena. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Solamente consulta por qué se hace 

un contrato en UF, solamente eso. 

SRA. PATRICIA PEDRERO  : Debido principalmente a que la empresa necesita 

elementos de instalación de configuración que tienen ese costo a nivel internacional. Los precios 

de housing, los precios de conectividad, los precios de sus materiales. Sabemos también que 

esto a veces por la contingencia tienen elevados precios que ni siquiera prevemos recuerde lo 

que pasó en el caso de la pandemia. Entonces, es una característica de este tipo de procesos. 

SRA. PRESIDENTA   : ¿Alguna otra consulta?. Bueno, por la importancia de esto, 

yo felicito que se traiga, porque realmente es una herramienta tremendamente importante para 

los Establecimientos Educacionales y los Jardines Infantiles. Así que vamos a proceder a la 

votación a mano alzada, por favor, para aprobar. Concejala Elia Piedras se abstiene. 

 

ACUERDO 

N°248 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda rechazar la 
Licitación Pública denominada “Servicio Internet Dedicado, Red de 
Datos IP/MPLS, Telefonía Virtual IP, Housing y Plataforma de 
Seguridad para Establecimientos Educacionales y DAEM. ID: 2295-
153-LR24, financiada con recursos del presupuesto de Educación 
Municipal vigente, por no existir quórum de aprobación en sala. 
Votan los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin 
Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos 
Figueroa y una abstención de concejala Elia Piedras. 
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SR. SECRETARIO   : Punto Nº 12. Acuerdo para aprobar Licitación Pública 
denominada “Plataforma de Virtualización y Almacenamiento en DATAC  T R, I. 
Municipalidad de Talca. ID: 2295-157-LQ24, financiada con recursos provenientes del 
Presupuesto Municipal Vigente. 

SR. BLAS ROJAS   : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone Proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. Entonces, si hay alguien que quiera hacer 

alguna consulta, sabemos de la importancia que tiene esto, sobre todo para el municipio y viene 

a mejorar el sistema. Por lo tanto, procedemos a votar por aprobar levantamos la mano. 

Concejala Elia Piedras se abstiene. 

 

ACUERDO 

N°249 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda rechazar la 
Licitación Pública denominada “Plataforma de Virtualización y 
Almacenamiento en DATACENTER, I. Municipalidad de Talca. ID: 
2295-157-LQ24, financiada con recursos provenientes del 
Presupuesto Municipal Vigente, por no existir quórum de 
aprobación en sala. Votan los señores Concejales y Concejalas; 
Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo 
Rojas y una abstención de concejala Elia Piedras.  

 

 

SR. SECRETARIO   : Punto Nº 13. Acuerdo para aprobar aporte municipal, 
en caso de obtener financiamiento, a la ejecución del Proyecto denominado 
“Mejoramiento Bandejón Central Cancha Rayada, Talca”, ubicado en calle 6 Oriente entre 
pasaje Aníbal Pinto y pasaje German Riesco. Código ID: 1-B-2024-319, a fuente de 
financiamiento externa del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal – 
PMU (Línea Tradicional), mediante Administración Directa. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : Expone lo siguiente. 

 

          

Mejoramiento Bandejón Central

Cancha Rayada
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Una consulta el suelo blando es caucho o va a ser 

maicillo?. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : El suelo blando maicillo. 

SRA. PRESIDENTA   : Para una persona en silla de ruedas es difícil transitar ahí. 

O no está visto eso. 

SR. VICTOR GONZALEZ  : La norma lo que solicita es que para una silla de ruedas 

por especificaciones técnicas se solicite compactado. Por lo tanto, es factible. Lo permite la 

norma. 

SRA. PRESIDENTA   : Ya, para que puedan ellos transitar por el acceso universal. 

Don Christian. 

SR. CHRISTIAN RAMIREZ  :  Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Consultas?. Concejal Paula Retamal. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. La primera consulta quizás lo dijeron 

y no le puse la suficiente atención es, ¿por qué es a través de Desarrollo Económico?. Y la 

segunda es si hay complicaciones, o sea, a mí me parece igual, un poco contraproducente que 

nosotros aprobemos algo que está comprometido en el presupuesto del próximo año, puesto que 

no es a este Concejo, el que le va a tocar aprobar el siguiente presupuesto, sino que al nuevo 

Concejo Municipal. Yo soy parte de él, pero estoy en el ejercicio de este periodo y no del otro. 

Esa es mi consulta. 

SRA. PRESIDENTA   : Por favor, si alguien puede responder. 

SR. CHRISTIAN RAMIREZ  : La primera en la Dirección de Desarrollo Económico, 

Fomento Productivo lleva un par de años ya administrando algunos proyectos PMU en este caso, 

por ejemplo, se han intervenido veredas en la San Miguel de Piduco. Se hizo un proyecto de 

veredas también en la Faustino González, Etapa I y actualmente se está haciendo la Etapa II. 

Se hizo también una intervención en las afueras del CRECE. Y por qué está en Dirección de 

Desarrollo Económico, para fomentar el empleo local.  

SR. VICENTE MORALES  : A ver, una de las exigencias que requiere para la 

postulación del proyecto es precisamente que el municipio presupueste como gasto, la ejecución 

del proyecto o el aporte que le corresponde, en este caso al municipio. Obviamente por una 

continuidad del servicio es necesario que se apruebe en este momento, que es la etapa previa a 

ejercer la postulación y por lo tanto no advierto impedimento en que queda aprobado en este 

momento y no esperar el próximo Concejo, principalmente por un tema de continuidad del 

servicio. 

SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. Si no hay más consultas, entonces 

procedemos a votar por aprobar este proyecto. Concejala Elia Piedras se abstiene.  

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°250 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa 
y una abstención de concejala Elia Piedras ; aporte municipal, en 
caso de obtener financiamiento, a la ejecución del Proyecto 
denominado “Mejoramiento Bandejón Central Cancha Rayada, 
Talca”, ubicado en calle 6 Oriente entre pasaje Aníbal Pinto y pasaje 
German Riesco. Código ID: 1-B-2024-319, a fuente de 
financiamiento externa del Programa Mejoramiento Urbano y 
Equipamiento Comunal – PMU (Línea Tradicional), mediante 
Administración Directa. 
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SRA. PRESIDENTA   : Una consulta, con el secretario estamos viendo en relación 
a los tiempos y a los temas que quedan en Tabla, Nos quedan todavía dos temas más. Entonces, 
si hubiese posibilidad de ocupar parte del tiempo de incidentes para poder terminar la Tabla. 
¿Les parece? Sí. ¿Qué dice usted, Paula Retamal? Sí. Perfecto. Ya, señor secretario. Ocupamos 
entonces el tiempo. 

SR. SECRETARIO   : Habiendo unanimidad, podemos continuar con la 
Tabla.  

      Punto Nº 14. Acuerdo para aprobar ampliación del 
Convenio de Suministro de Materiales de Construcción para la I. Municipalidad de Talca. 
ID: 2295-181-LR23, aprobado por Decreto Alcaldicio Nº 7255 de fecha 29/12/2023. 

SRA. CLAUDIA VASCONCELLOS : Expone lo siguiente. 

 

 

          
                                  
                                     

                          

                 

                

                                            
                                           
                                           
                           



71  

 

 

 

 

                

                                               
                                        
                                         
                                           
       

                                   

                               

                                             
                                         
                                
                                                       

            
                                
                                        
                                  
                                                  
                                  
                                               
                                                

                                      

                    

                        

                 

              

                                



72  

 

 

 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, la petición está hecha. Porque señala que es para 
poder terminar lo que está en este minuto en proceso, que faltaron materiales, hubo alza de 
materiales, alcanzó para menos la plata. 

SRA. CLAUDIA VASCONCELLOS : Concejala, lo que pasa es que el convenio está en los 
precios fijos. Nosotros no vamos a modificar nada, lo que pasa es que claramente 
presupuestariamente tenía un tope, entonces nosotros podemos aumentarlo. Solamente 
estamos pidiendo el 20% de ello para poder terminar las ejecuciones que nos quedan dentro de 
la programación 2024 hasta el 31 de diciembre, para poder seguir usándolo y no entrar a 
procesos de generar muchos más trámites administrativos. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, si no hay más consultas, aprobamos, no es 
modificación, sino que este aumento en el presupuesto para los gastos, ¿verdad?. Levantamos 
la mano para aprobar. ¿Hay recursos suficientes, cierto? La levantada de mano, no me van a 
pasar después la cuenta de que no hay plata en caja. Señorita Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo solo a modo como de ser cuidadosa. ¿Yo entiendo que 
no hay complicaciones presupuestarias jurídica? Solo por resguardo. A mí me interesa que 
siempre quede en acta. Yo lo entiendo clarito, pero siempre es mejor resguardarse.  

SR. VICENTE MORALES  : Desde el punto de vista jurídico, siempre está la 
posibilidad, obviamente por razones fundadas y que son las que acaba de expresar Claudia, se 
puede aumentar contractualmente un contrato hasta un 30%. En este caso se está aumentando 
hasta un 20%, por lo tanto, cumple dentro del margen establecido en la norma. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Muchas gracias Vicente. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, entonces para aprobar este aumento, este 20% 
aprobamos, levantamos la mano. Concejala Elia, ya el próximo Concejo será distinto. Pero este 
ha sido un aprendizaje para usted. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°251 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa 
y una abstención de concejala Elia Piedras ; ampliación del 
Convenio de Suministro de Materiales de Construcción para la I. 
Municipalidad de Talca. ID: 2295-181-LR23, aprobado por Decreto 
Alcaldicio Nº 7255 de fecha 29/12/2023. 
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SR. SECRETARIO   : Punto Nºº 15. Acuerdo para aprobar Transacción 

Extrajudicial entre la Ilustre Municipalidad de Talca con prestadores de servicios 

Honorarios.  

SR. VICENTE MORALES  : Presidenta. El punto que se somete a aprobación dice 

relación con lo dispuesto en el artículo 65, letra I, esto es, que se requiere aprobación del Concejo 

para transigir, ya sea judicial o extrajudicialmente. En el caso en particular, se trata de una 

transacción extrajudicial, es decir, aún no hay un juicio iniciado o pendiente, sino que 

precisamente se trata de evitar o precaver un eventual litigio En el caso concreto consiste en 

pagar indemnización a los siguientes ex prestadores de servicios a honorarios y cuyos elementos 

fácticos son los siguientes. El primero de ellos se trata de don Mariano Novoa Farías, con un 

honorario mensual ascendente a la suma de $544.548.-, por un periodo comprendido entre el 1 

de junio del 2019 y el 31 de octubre del año 2024. El último programa municipal en que prestó 

servicios fue en áreas verdes, en calidad de jornal y también con don Hernán Moya Matus, con 

un honorario mensual ascendente de la suma de $544.548.- por el periodo comprendido entre el 

1 de enero del año 2008 y el 31 de octubre del año 2024. El último programa municipal en el cual 

prestó servicios fue el denominado Infraestructura urbana en calidad de ayudante de gásfiter. Si 

bien atendida la naturaleza contractual que mantenían los ex prestadores de servicios a 

honorarios, en principio no le corresponde una indemnización por término de su contrato. Es 

sabido que, atendida la actual jurisprudencia, si ellos podrían eventualmente iniciar una acción 

judicial, solicitar al Tribunal que se declare que en la práctica existió una relación de carácter 

laboral y con ello solicitar al Tribunal que el municipio pague las indemnizaciones que 

corresponden sobre la base de esta naturaleza contractual. En este contexto, la Unidad de 

Personal propone el siguiente acuerdo; pagar a don Mariano Novoa Farías la suma de 

$2.722.740.- y a don Hernán Moya Matus, la suma de $5.990.028.-. Analizada esta propuesta 

por esta Dirección se concluye que resulta jurídicamente factible acceder a ella. Atendida las 

razones ya señaladas y por lo tanto, de aprobar este punto lo que corresponde es suscribir un 

contrato de transacción en donde ambos ex prestadores de servicio a honorario renuncian 

expresamente a todas las acciones, principalmente administrativas y judiciales, principalmente 

de naturaleza laboral, que puedan ejercer en contra de la Municipalidad de Talca y por nuestra 

parte, como Municipalidad de Talca nos comprometemos a hacer entrega de los montos ya 

señalados. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Ya lo hemos visto varias veces en esta misma 

situación, por lo tanto, ya es algo conocido y siempre un mejor acuerdo que llegar a juicio, que a 

veces son tremendamente largos. Bien, para aprobar este punto, levantamos la mano. Concejala 

Elia Piedras. Bien. Toda la Tabla cumplida, señor secretario. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N°252 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 

Paula Retamal, Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa 

y una abstención de concejala Elia Piedras ; Transacción 

Extrajudicial entre la Ilustre Municipalidad de Talca con prestadores 

de servicios a Honorarios.  

 

 

SR. SECRETARIO    : Incidentes. Concejal Patricio Mena. 

SR. PATRICIO MENA  : Muchas gracias, secretario. Bueno, yo quiero comenzar mi 

incidente. Ayer estuve visitando una agrupación femenina, Manos de Mujer que está en la Villa 

Hermosa, en la 30 Oriente con 7 ½ Sur y ellas se le fue entregado un comodato. Ellas nacen a  



74  

 

 

partir del terremoto, sus casas resultaron damnificadas. Estuvieron viviendo en un terreno ahí, 

con mediagua, que se le entregaron y luego pudieron tener sus casas nuevamente y formaron 

esta agrupación Manos de Mujer que funciona desde el 2011 con personalidad jurídica en el 

sector y en algún momento se les solicitó poder prestar su sede, porque tienen una sede que se 

les construyó a partir de recursos del Minvu, a un Jardín Infantil VTF de la Municipalidad, que lo 

usó por espacio de varios años y lo dejó de usar hace algún tiempo, el Jardín Nuevo Horizonte, 

y lo dejó de usar hace algún tiempo. Y el compromiso, en el momento en que el jardín empezó a 

utilizar las dependencias fue que una vez que las dejara iba a dejar la sede tal cual como había 

sido prestada, cosa que no ocurrió. El jardín infantil se devolvió a sus dependencias. No avisó en 

ningún momento a esta agrupación de que se iba y aparte de la sede que está instalada, hay 

instaladas también algunas salas modulares que se instalaron, obviamente para el 

funcionamiento de este jardín infantil, porque con la sede no alcanzaba para poder hacerlo. 

Entonces esto ha generado una serie de externalidades negativas para esta agrupación, 

considerando que estas salas modulares fueron abandonadas en mayo de este año, 

completamente abandonadas. Ahí hay un container, hay unas salas modulares también bastante 

grandes, lo cual se ha prestado para que personas que no tienen hoy día hogar, traten de ingresar 

a estas salas a pernoctar, a poder dormir, se instalen, rompan las chapas, se genera consumo 

de alcohol, de drogas y por supuesto un peligro inminente para las personas que viven ahí en el 

sector y para estas mujeres que son parte de esta agrupación. Así que yo quisiera que se me 

informara, qué va a pasar con esas cosas. Porque el compromiso era dejar tal como estaba. Por 

lo tanto, yo me imagino que esas salas modulares serán sacadas, sean reubicadas en algún 

lugar donde se necesiten, porque son infraestructura que sirve, que está no sé si nueva, pero 

está completamente lista para ser usada. Yo tuve la oportunidad de recorrer las dependencias, 

por lo tanto, yo estoy seguro que hoy día alguna institución la necesita o nosotros mismos como 

municipalidad la necesitamos en algún lugar. Por lo tanto, solicitar que sean sacadas de ahí o 

que se establezca un plan ahí de mitigación también para poder ayudar a esta organización y 

también que se puedan hacer las reparaciones correspondientes a cómo estaba la sede 

originalmente, a como fue prestada a este jardín infantil, puesto que principalmente en el sector 

de la cocina tiene bastante daño que no fue reparado cuando se entregó para el uso nuevamente 

de esta agrupación. 

     También quiero felicitar a la selección de fútbol de la 

Universidad Católica del Maule, que jugó un Nacional Universitario y se coronó campeones 

nacionales universitarios. Así que yo creo que es un tremendo logro poder ir a competir fuera de 

la región, representando a la Región de Maule, representando a Talca y que podamos obtener 

este gran logro como Universidad Católica, por supuesto. Así que felicitar a todos los jugadores 

que forman parte también de varios clubes que tienen gran tradición acá en la comuna de Talca. 

También poder solicitar a nuestro Departamento pertinente, el repintado de un paso de cebra en 

la Escuela de Lenguaje Terranova, que está ubicada en la 1 Oriente, entre la 16 Sur y la 18 Sur. 

Ahí es un espacio grande que existe ahí o existía un paso de cebra, una demarcación, pero que 

hoy día está borrada y por ahí cruzan muchos estudiantes de esa escuela de lenguaje, sus papás, 

sus apoderados y también la comunidad que vive en el sector. Y hoy día no existe ningún tipo de 

señalética que pueda advertir a los automovilistas de eso, ni tampoco existe alguna señalética 

aparte del paso de cebra que podamos instalar. Así que solicito que se repite el paso de cebra y 

que el Departamento de Tránsito evalúe la factibilidad de también poner otro tipo de señaléticas 

para la disminución de la velocidad en esa arteria, porque la 1 Oriente ahora, como se abrió 

también más allá vienen los autos a gran velocidad, secretario. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Paula Retamal. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Gracias, secretario. Quiero partir oficiando a usted. Puesto 

que la Junta de Vecinos Colin V, el día 3 de septiembre ingresó una solicitud de Audiencia Pública 

para con este Concejo municipal y el alcalde, según nuestra Ordenanza de Participación 

Ciudadana la audiencia pública debiese ser convocada en un máximo de 30 días. 

Evidentemente, esos 30 días ya pasaron. Me gustaría saber cuál es el motivo porque no se ha  
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convocado, la responsabilidad de convocar dicha audiencia es suya, por eso aprovecho de 

notificarle. Yo estoy a la espera de darle seguimiento y espero que lo podamos cumplir. Eso es 

lo primero. Lo segundo es que me gustaría plantear una necesidad que me han manifestado 

distintos vecinos y vecinas, respecto al periodo de primavera y el plátano oriental, que es un 

problema que afecta en esta fecha a muchas personas con alergias, etcétera. Entonces ahí 

quisiese consultar dos vías por un lado Aseo y Ornato, si es que tenemos algún plan de 

reposición o algo que estemos pensando en función del reemplazo de los platos orientales que 

tanto daño hacen a la salud. Y por otro lado a Salud Municipal, si es que tenemos algún plan de 

contingencia para tratar estas alergias que son altísimas en estos periodos. Lo segundo es que 

me comentan, desconozco si efectivamente esta información es efectiva, que a diferencia de 

otros años anteriores, se ha bajado la edad para la obtención de juguetes para la Navidad. 

Antiguamente era hasta los 9 años por la información que me entregan, vuelvo a repetir que 

desconozco si es que efectivamente es así. Sin embargo, hoy día solamente dejan inscripción 

para los niños con 7años y 11 meses. Según mi criterio es bastante baja la edad y deja un montón 

de niños y niñas fuera de esta celebración, por lo que me gustaría consultar a la Dideco cuáles 

son los criterios que estamos utilizando, pero también manifestarle al alcalde la posibilidad de 

poder ampliar esta cobertura, puesto que la niñez no se acaba a los 7 años con 11 meses y si 

es que hay alguna justificación jurídica que limite la edad para la postulación. Y termino 

interviniendo, más que nada planteándole esto al Concejo Municipal. Sé que me va a tocar 

plantearlo al nuevo Concejo Municipal, pero desde hace un tiempo me he reunido con distintos 

actores que ejercen la actividad llamada, no sé cómo definirla, está relacionada a las carreras de 

autos, a la exposición de autos, entiendo que Ervin también en algún momento ha planteado esta 

problemática acá en el Concejo. Yo estuve haciendo averiguaciones más técnicas y hay una 

comuna en Chile que tiene un autódromo. Yo creo que seguir poniendo lomos de toro como lo 

hemos hecho a propósito de las carreras clandestinas, es una solución que es parche que lo que 

hace es que se dejen de hacer carreras en ese lugar y que se trasladen a otra, no soluciona el 

problema de fondo. Yo soy de las que cree que el Estado, en sus distintas formas, no tiene un 

rol punitivista, sino que un rol regulador de la actividad humana. Y ahí lo que yo quiero es 

proponer que podamos visitar la iniciativa de esta otra comuna, como una forma de replicarlo. Sé 

que debiese planteárselo el alcalde, él no se encuentra, pero aprovecho también de plantearla 

en este Concejo Municipal. Quería preguntar ahí la viabilidad técnica, me imagino que Secplan 

es quien me puede responder si existe viabilidad técnica y administrativa para que este municipio, 

por ejemplo, al igual que otros, pudiese tener un autódromo municipal que nos permita sacar las 

carreras, sacar las exposiciones de la calle con todos los riesgos que eso implica y de alguna 

manera regular una actividad que es histórica, que no la vamos a desaparecer nosotros solo por 

nuestra voluntad, sino que con acciones como las que estoy planteando. Eso, secretario 

municipal, muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Marcelo Rojas. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias, señor secretario. Hay una solicitud de los vecinos 

de la Villa Pucara V, me llegó una denuncia respecto a una vecina que tiene acumulación de 

basura, malos olores. Sería bueno que, la Dirección de Desarrollo Comunitario se comunicara 

con la dirigenta, que es la señora Katia, para ver la problemática que están sufriendo los 

dirigentes del sector para poder abordar la situación, porque dicen que ahí está ocasionando 

problemas de convivencia entre vecinos. Entonces la idea es que la municipalidad a través de la 

Junta de Vecinos haga las investigaciones y procedan a poder ayudar a los vecinos. Eso en 

primera instancia, señor secretario. Segundo, felicitar el Aniversario número 11 de la Agrupación 

Femenina Mano de Mujer, que fue el colega Mena ayer, que yo por un tema de médico no pude 

asistir. También informarle al colega Mena que yo hice las gestiones con el Director del Daem, 

respecto de lo que acaba de solicitar y el jefe Daem dice que un colegio se va a llevar ese 

contenedor, el container que está, porque el Daem no tiene plata. El problema es que hay que 

pagar una grúa para sacar un tremendo container de 12 pies, entonces los colegios tienen a 

través de la SEP. Entonces van a pagar y van a retirar, que es la única solución más rápida que 

hoy día tiene. Así que es una tremenda organización que ha sufrido mucho en muchos años,  
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porque hoy día más encima le entregan sus instalaciones en pésimas condiciones. Ellos se la 

entregaron nueva al Jardín infantil Nuevo Horizonte cuando licitaron y ese proyecto se cayó 

porque el dueño de la constructora se declaró en quiebra. Y el tema es que hoy día están en esa 

situación. Bueno, pero yo creo que el municipio tiene que cumplir en el mediano corto plazo. 

     Bueno, felicitar a la colega en su nuevo día como concejala 

y yo le decía al periodista esto va a pasar a la historia, nunca había un concejo con 5 mujeres y 

eso es bienvenido. Bueno, y la idea es que eso indica que las mujeres han ido ganando 

protagonismo y la diferencia lo hace bien en la democracia. Así que felicitarla colega, en todo 

este periodo que estemos juntos. Eso. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, secretario. Trataré de ser breve, pero la verdad 

que he estado omitiendo esta información porque estoy preparando un escrito con todos los 

antecedentes que yo he visto en relación a la autonomía que hacen mal uso las Juntas de 

Vecinos. Este concejal ha tenido muy mala experiencia con las Juntas de vecinos. Una de las 

últimas, por ejemplo, en relación a la invitación de un grupo folclórico que tuvo una actitud muy 

positiva con mi persona en mi campaña y especialmente para las fiestas de la chilenidad en el 

mes de septiembre elllos participaron en la actividad del municipio. Yo solicité que me 

acompañaran a dos actividades personales como concejal y accedieron muy gustosos y para 

terminar nuestro proceso me invitaron a la actividad donde ellos practican toda la semana y al 

llegar a esa junta de vecinos, como a las 21:00 horas de la noche, me encontré con la presidenta, 

la señora Claudia Hernández, amiga de muchos colegas acá, que está muy molesta y muy 

enojada con los integrantes del grupo porque este concejal venía que si yo ingresaba a la sede 

y si lo hacía no me podía sacar fotos ni publicar la foto de la sede. Entendiendo el problema, se 

tomó la decisión mejor de ir a la casa de una vecina, de una participante del grupo, para realizar 

la actividad de convivencia, de practicar un poco la cueca. Nos fuimos, lo pasamos muy bien, fue 

muy grato, pero lo ingrato fue esto. Y como este concejal le gusta indagar y me doy cuenta que 

lamentablemente como son autónomos la junta de vecinos no son fiscalizadas por Dideco y 

cometen un grave error por no hacerlo y la molestia mía, personalmente me doy cuenta que ella 

arrienda la sede hasta altas horas de la madrugada 3, 4 de la mañana, incluso con ruidos 

molestos llamando incluso a Carabineros. Quiero terminar porque la verdad que una de las 

grandes debilidades que yo detecté, de que no hay una fiscalización exacta a las organizaciones 

comunitarias. Este concejal también vivió la autonomía mal vista por parte de la Junta de Vecinos 

Astaburuaga, por ejemplo, en este proceso. Bueno, y todos recuerdan la mala experiencia por 

fiscalizar a una presidenta de la junta de vecinos, me tiraron excremento humano y esa junta de 

vecinos todavía sigue y sigue siendo manejada por esa misma presidenta. Entonces, no 

entiendo. Personalmente estoy haciéndome asesorar y presentar un documento amplio y 

contundente a las autoridades competentes para que indaguen y tomen las decisiones que 

corresponde, porque claro, son autónomas, pero hay que respetar la Ley de Organizaciones 

Comunitarias. Eso es todo. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Elia Piedras. 

SRA. ELIA PIEDRAS  : Muchas gracias, secretario. Bueno, primero pasar el 

momento de extrañeza de rareza, de haber asumido hoy día de manera tan sorpresiva. 

Agradecer a la gestión a Melania que le dio agilidad y aceleró un proceso que venía un poquito 

lento en el TER. Y agradecer también la flexibilidad del Concejo y del señor secretario de que yo 

pudiera asumir el día de hoy con eso se equilibra un poquito la tardanza en llenar la vacante que 

dejó el ex concejal Hernán Astaburuaga. Y bueno, también decir que se siente un poco como su 

sueño por un día del Festival de la Una, el ahora o nunca del Zalo Reyes, algo así, ¿no?. Pero 

si bien puede ser un poco anecdótico porque el periodo va a ser muy corto, si decir que lo voy a 

asumir con mucha seriedad y con mucha responsabilidad. Y desde ahí quisiera indicar, tal como 

lo dije en algún minuto, en que me entrevistaron cuando renunció Hernán y bueno, se sabía que  
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era yo quien venía siguiente en la lista, que una de mis preocupaciones va a ser, en estas pocas 

sesiones que los voy a acompañar que el municipio entregue cuentas claras cuando cierre esta 

administración. Yo sé que hay una dirección de Control que hace, o debería serlo, lo desconozco, 

este trabajo de ir velando cómo se gastan los dineros municipales. Sé también que en el año 

2020 la Contraloría efectuó una investigación con respecto a los pagos a honorarios y las horas 

extras, porque recuerden que hubo por ahí algunos pagos en 29 de febrero, 30 de febrero y sé 

también que se licitó una auditoría externa, lo vi en Mercado Público. Esa licitación terminó creo 

que el mes de junio, pero desconozco qué ocurrió con ella. Entonces, por su intermedio, señor 

secretario, me gustaría solicitar esos antecedentes, saber en qué está esa licitación, si se ha 

avanzado con ella y si se concluyó cuáles fueron los resultados, porque eventualmente son poco 

conocidos. Con eso muy humildemente me gustaría también que el próximo Concejo fije 

prioridades mirando dónde están gastados los dineros, si están efectivamente en las prioridades 

de la gente que yo he escuchado aquí, que todos los concejales y concejalas lo conocen muy 

bien y quienes, bueno, me conocen saben que yo vengo de luchas en favor de las mujeres y 

considerando que el próximo Concejo va a tener tan poquita presencia femenina. Mucha suerte 

ahí Melania, Paula, pues pedir también que las prioridades del próximo Concejo y también va a 

ser a lo que yo me voy a abocar en estas pocas sesiones que voy a estar acá se releve el rol y 

el trabajo en favor de las mujeres de la comuna. Eso. 

SR. SECRETARIO   : Concejal Ervin Castillo. 

SRA. MELANIA MOYA  : No, no quiero ninguna situación especial. Solo que el 

número 10, después pasamos al número 1. Entonces pensaba que era así.  

SR. SECRETARIO   : Un alcance para que sea la norma igualitaria. Cuando pasó 

la concejala, después se le dio la palabra nuevamente, volviendo al orden. No se esperó a 

segunda ronda. Por eso es que yo interpreté, pero es decisión suya, de que la primera ronda no 

había terminado, sino que había sido una sesión parcial del concejal Castillo y por eso que le 

había dado la palabra en esta instancia, pero es decisión suya, si es que se considera terminada 

la primera ronda o no. 

SRA. MELANIA MOYA   : Don Ervin, entonces haga uso de la palabra, y nos queda 

muy poco tiempo. 

SR. ERVIN CASTILLO   : Gracias compañera. Yo quisiera, bueno, un par de cosas 

que tenía anotadas también, pero en atención a lo que señalaba la señorita Piedras, también 

creo que hay que tener bastante respeto, creo que usted ha hecho algún comentario ahí que me 

parece que no corresponde, cuando incluso aludió a fechas bastante polémicas, que además 

son situaciones que fueron bastante aclaradas en su minuto de parte de una administración 

anterior. Creo que hay que partir con un tono distinto, más allá que usted, que va a tener una 

participación bastante transitoria en este Concejo. También creo que hay que trabajar un poco 

mejor los procesos internos del municipio, respecto a la misma protocolaridad para la Asunción. 

Creo que hay algunas cosas que no se hicieron con la debida antelación. Creo que fue un poco 

informal la situación, que, por supuesto eso no compromete y no tiene que ver con la concejala 

en ejercicio, que en este caso acaba de asumir de manera tan transitoria, sino más bien al 

municipio como tal. Y la verdad que creo que no es el tono señorita Piedras, esos comentarios 

respecto a esos días que usted sabe a lo que se refiere un tema más bien político. 

SRA. ELIA PIEDRAS  : No es político, es un hecho.  

SR ERVIN CASTILLO  : Aquí la palabra se pide señora Piedras, por favor, para que 

no me interrumpa. 

SRA. ELIA PIEDRAS  : Me está Interpelando directamente, concejal y no hay 

ninguna necesidad. 
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SR. ERVIN CASTILLO   : Presidenta son incidentes. Bueno, vemos que la concejala 

no conoce bien el funcionamiento del Concejo. Pero me parece que eso no corresponde, porque 

además esa alocución que usted genera es respecto de una persona que no se encuentra acá 

hoy día. Entonces, creo que usted sabe a lo que se refería cuando dijo eso. Bien respecto del 

tema que acá se planteó respecto a la concejala Retamal, en buena hora, el tema de los juguetes. 

Yo lo que sugeriría, porque en esto también el concejal Rojas y yo vamos a estar muy de acuerdo. 

Lo hemos escuchado mucho en terreno. Sugeriría al Concejo y en buena hora también, por 

supuesto, a quien tiene que liderar ese proceso que es la Dideco que no nos pongamos ingenioso 

con el tema de los juguetes. Hemos visto el amplio rechazo por parte de los dirigentes y las 

vecinas respecto al tema de los libros, en lo que fue la entrega de los juguetes del año pasado y 

lo que se nos ha sugerido masivamente con el concejal Rojas hemos estado en varias reuniones 

y lo hemos escuchado de los propios dirigentes y que el concejo este año no se ponga creativo 

para decirlo en palabras positivas y nos aboquemos a lo que históricamente se ha entregado 

para la época de Navidad, que tiene que ver con juguetes, que tiene que ver con lo que los 

vecinos y vecinas están planteando lo que los niños han reclamado, créame que no es una 

posición de este concejal, sino que es lo que los vecinos nos han planteado en un conjunto de 

Juntas de Vecinos, de reuniones que hemos tenido territoriales. El concejal Rojas lo puede 

aclarar también, porque él también ha sido parte donde hemos recibido críticas en esta materia 

y lo que nosotros planteamos es que efectivamente vamos a abogar por que en esta oportunidad 

el Concejo sea menos novedoso, menos creativo, bien.  

     También quisiera plantear la petición respecto de que 

podamos trabajar el patrullaje preventivo, también a las afueras de los Establecimientos 

Educacionales de nuestra comuna de Talca, toda vez que hemos recibido durante las últimas 

horas la denuncia de un vehículo que fue robado a las afueras de un establecimiento ubicado en 

el sector de la Población Independencia de la ciudad de Talca, como es en las afueras de la 

Comunidad Escolar Carlos Spano. Así que también hacemos presente este requerimiento que 

tiene que ver con mayor seguridad en las afueras de los establecimientos educacionales. 

Gracias, señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Javiera.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno. Me iba a referir a dos temas, pero voy a seguir en 

la línea del comentario del colega Ervin Castillo, así como el escucha a también a las bases 

territoriales, nosotros también escuchamos. Acá no hay una posición fija, ni directa, ni tajante. 

Creo que, al contrario, yo creo que lo que más necesitamos en nuestra sociedad es creatividad. 

Lo que más necesitamos es poder ir cambiando ciertos temas, ciertos puntos, creo que ponerse 

creativo no es un concepto negativo, porque debiéramos ver el contexto. Yo creo que incluso me 

pondría más creativa y me pondría complementaria. Creo que podríamos complementar a lo que 

ya se entrega bajo ciertas perspectivas que ya hicimos de observaciones anteriores. Sabemos 

que también la Dideco, el trabajo que hace lo hace desde su buena voluntad y desde lo que 

conoce hace años. Pero los tiempos van cambiando, eso ya lo hemos visto y creo que incluso 

me pondría complementaria en aumentar montos para poder no privar que las familias de niños 

y niñas tengan acceso a un libro. Hay muchas municipalidades que lo hacen, entregan un libro y 

un regalo, un juguete o un libro. Yo sé que implica más trabajo, pero cuando queremos mejorar 

ciertos ámbitos de nuestra sociedad, queremos mejorar ámbitos en nuestro territorio, también 

tenemos que trabajar un poquito más. Respondiendo a la inquietud del colega Ervin, como si en 

realidad eso fuese terrible, horrible. La verdad que, como digo, no es una posición tajante porque 

hemos recibido, sí, por supuesto, también escuchamos rechazo de gente que justamente no 

tiene, a lo mejor el hábito o no tiene la costumbre de recibir y es justamente donde tenemos que 

abarcar, donde hay lugares que no llega la lectura. Y lo otro son solamente recordar dos cartitas 

de apoyo que mandé a Aseo y Ornato la semana pasada en relación a un corte de pasto para 

una organización comunitaria y una solicitud de solución respecto a un árbol, una palmera que 

me parece que esto se está tornando un poquito repetitivo en necesidad de varios vecinos, pero 

hay una vecina que me hizo una petición especialmente y yo la delegué a Aseo y Ornato, yo sé  
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que ha pasado una semana, recién se presentó recién el martes. Hay que darse unos días, pero 

es como recordar esa petición antes de que terminen los dos siguientes concejos. Gracias. O 

sea, por lo menos dejar terminado esas dos peticiones. Gracias. 

SR. SECRETARIO   : Presidenta. 

SRA. MELANIA MOYA   : Bien, muchas gracias. Bueno, yo iba a partir saludando la 

presencia de una mujer más en el Concejo, saludar a Elia y su ingreso. Creo que primera vez lo 

que dijo ya el concejal Marcelo Rojas, que primera vez que hay cinco mujeres, va a ser por poco 

tiempo, porque después vamos a bajar a solamente a dos. Por decisión popular así que eso nada 

que hacer. Pero este tiempo por fin una paridad de género que donde estamos representados 

cinco y cinco en un espacio tan importante como este. 

     Paso entonces a lo que plantean los vecinos. Hay un vecino 

que ingresó una carta el 21 de octubre sobre el estado en que se encuentra un paradero de 

colectivo en la calle 2 Norte con 8 Oriente, es sucio, oscuro, con mala pavimentación, se ha 

vuelto un peligro, personas con silla de ruedas se le han dado vuelta porque la pavimentación es 

tan mala que ha causado daño. Para que se pueda arreglar por lo menos la parte del piso para 

proteger sobre todo a las personas en situación de discapacidad y silla de ruedas. Hay otros 

socavones, ya lo he venido planteando hace bastante rato, uno en la 3 Oriente con la 6 y 7 Norte, 

peligro para los vehículos, otro en la 5 Oriente con 9 Norte, otro peligro. Esperamos que las calles 

se arreglen esta vez, se ofreció también en campaña, 1 Oriente con 6 Norte, se reparó una fuga 

de agua y quedó en mal estado el pavimento. Se entiende que hay un tiempo de espera para 

que pueda la tierra y todo eso bajar, estabilizarse, compactarse. Yo no sé cuánto tiempo va a ser 

eso, para poder arreglar esa calle. Y en relación a lo que plantea el concejal Ervin Castillo, en 

relación a los libros, bueno, escuchamos distintas gentes, supongo que es porque transitamos 

por distintos espacios, distintos lados y lo que a veces a uno les daña, como la cultura, para otros 

un beneficio. Entonces me gustaría que pudiésemos a lo mejor entregar más recursos a lo mejor 

yo propongo siempre, no es que le tenga mala a las fiestas, pero a lo mejor hacer más sencillita 

la fiesta y no destinar 50 mil pesos para una noche, sino que destinar a lo mejor 3 mil pesos más 

para un librito y un regalito, un juguete que ojalá no sea solamente pintura o no sea lo que se 

regaló una vez que fue un bastón para un celular, para un niño de 7 años, no sé, ponernos 

creativos, pero no sé si la creatividad me lleve a mí a regalarle a un niño de 7 años un bastón 

para su celular, que eso fue lo que ocurrió el año anterior a que nosotros sugiriéramos a los libros 

y para tranquilidad de aquellas personas que no les gustan los libros y que en algún momento 

vimos muchas hogueras en este país por la quema de libros, por la gente que no le gusta leer y 

no le gustaba que otros leyeran también y que causó tanto daño a la cultura de este país y así 

estamos en un oscurantismo tremendo, pero no nos vamos a referir a eso, solamente decirlo y 

decir que ojalá el regalo municipal este año sea, nosotros no participamos, así que tranquilidad 

a esa junta de vecinos, no estamos en el equipo, no se nos invitó. Por lo tanto, ojalá que 

apareciera algún librito por ahí. Yo no voy alegar, serán a lo mejor otra junta de vecinos, otros 

padres y otros niños los que tendrán que alegar por eso, porque no van a tener en sus manos 

textos tan hermosos como lo que se regaló el año pasado. Eso sería mi intervención. Muchas 

gracias. 

SR. SECRETARIO   : Gracias, presidenta. Como fui aludido por la concejala 

Retamal, quería hacerle una aclaración en positivo con respecto a la solicitud de audiencia. 

Nosotros la vimos junto con jurídico y abogado de secretaría municipal, porque primera vez que 

sé ingresaba en cuanto a forma y fondo, pero también caía en lo mismo que vimos con la 

presidenta cuando yo asumí este año la Secretaría Municipal, que el reglamento tenía varios 

nebulosas o puntos blancos o punto negro, como ustedes le quieran llamar, que no hacían fácil 

de repente la interpretación y por eso intentamos reunirnos unas tres veces y no hubo quórum 

para reunirnos, para poder adecuar la norma 100% y por lo tanto una de las sugerencias porque 

tienen que tomar ustedes como acuerdo, como no está normado y nosotros planteamos y lo 

vimos con jurídico, que la posibilidad de la audiencia pública sea posterior a la sesión de Concejo,  
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aprovechando que están ustedes presentes acá y se pueda citar para ese efecto, pero depende 

de la presidenta y el acuerdo de ustedes, porque no está normado. Por eso le estoy preguntando, 

que se cierra ese día, o si no tendrían que citar una nueva, obviamente eso como no está 

normado y no está en ningún parte regulado específicamente, que era la idea de cuando nos 

intentamos reunir, pero no pudimos juntar quórum.  Una propuesta es cerrada la sesión, tener 

audiencia o lisa y llanamente que la presidenta diga que es una sesión que es totalmente 

separada, pero ahí lo dejo para su resolución. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Muchas gracias, secretario. Tengo un par de puntitos. 

Simone de Beauvoir hace mucho tiempo dijo y traigo esta frase a colación a propósito de la 

incorporación de Elia y lo bonito que es que se manifieste la paridad pero que vaya a durar tan 

poco. Bastará una crisis política, económica o religiosa para que los derechos de las mujeres 

vuelvan a ser cuestionados. Esos derechos nunca se dan por adquiridos y lo vemos, lo vemos 

con el avance de la derecha extrema, lo vemos con el avance del populismo. Y hablando de 

populismo, que populista es decirle a la gente que es creatividad o casi un antojadísmo querer 

educar a Chile. Los niños y las niñas son el futuro de Chile y cuando uno genera cultura, genera 

alternativas a lo tradicional, lo que uno hace es nutrir a la sociedad. Pero la verdad es que no me 

asombra porque Ervin Castillo representa a un sector conservador que le gusta de hecho, que 

mientras menos se informe a la gente, más votan por ello. Yo creo que si se informaran no lo 

harían tanto. Creo que por eso también estas concejalas abogamos porque saliéramos un 

poquito de este pan y circo que lo que hace al final del día es entregarle juguetes, pero además 

de mala calidad a los niños y niñas que les duran dos o tres días. Yo esperaría, concejal, que 

usted no criticara la creatividad, sino más bien defendiera su idea. Creo que eso hace mucha 

más sana la democracia que venir e intentar bajarle la línea a quienes por derecho propio y por 

derecho popular hoy día venimos a instalar nuestras ideas al Concejo. Pero además me parece 

poco democrático de su parte el ninguneo bien suavecito que le puso a la recién asumida 

concejala como esto transitorio. Yo le quiero contar por si a usted se le olvida, porque no debiese, 

porque usted es abogado y siempre lo saca a colación acá en el Concejo, que la concejala está 

por votos acá. A usted le puede parecer, a mí no me puede parecer, a otros sí le puede parecer, 

pero la concejala está en su derecho legítimo de asumir uno, tres o diez Concejos, porque así lo 

establece la democracia. Yo bien sé que a usted no le gusta la democracia porque es seguidor 

de Jaime Guzmán, perdón, Jorge sí, ahí se cruzan entre ellos, se parecen harto entonces uno 

se confunde. Entonces yo le quiero decir dos cosas, concejal, la primera es que tiene que aceptar 

la democracia dure medio día o dure tres, en el sentido del respeto que se merece una mujer 

asumiendo en este Concejo Municipal, porque además no dijo ninguna mentira. Pero además 

también por las ideas que representamos el actual Concejo Municipal y yo le pediría que me 

mirara y no me ignorara y no me faltara el respeto, porque cuando usted habla yo lo miro y lo 

escucho, aunque discuta con usted. Entonces yo le pido un poquito de respeto. Entonces respete 

a las mujeres, concejal, porque precisamente somos mujeres del Concejo Municipal la que 

intentamos que entregáramos cosas de calidad al municipio. Y terminó diciendo que, así como 

usted recorre terreno, nosotros también. Y yo he escuchado particularmente en los sectores más 

acomodados y por ende más culturizado, felicitaciones por los libros. Son precisamente los 

sectores populares los que hoy día se contradicen con estos cambios de paradigma que 

claramente se ven truncados con el avance de su sector en absutalidad en este nuevo concejo 

que bienvenido sea, así es la democracia, pero también bienvenido sea la diferencia, concejal y 

yo le quiero pedir un poco de respeto. Primero porque yo durante todo el periodo de concejala, 

en mi primer periodo, usted no venía ni a las comisiones concejal. Yo creo que usted habrá 

venido a cinco comisiones en todo su periodo. Entonces es re fácil criticar cuando hay mujeres 

que se esfuerzan, que ponen tiempo extra a lo que nos exige la ley para poder plantear cosas 

distintas y cosas distintas que nos plantea la gente. Entonces yo termino secretario, diciendo que 

un poco de respeto. Yo sé que a usted el machismo a veces se le cae, pero hasta por los poros. 

Pero intente guardarlo un poquito porque ya va a tener desde el 6 de diciembre mayoría absoluta 

en este Concejo municipal para que siga haciendo populismo y para que siga haciendo una  
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política tan mediocre como la que ha planteado hoy día en este Concejo Municipal. Muchas 

gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO    : Concejal Ervin Castillo. 

SR. ERVIN CASTILLO   : Gracias, concejala, por sus palabras y por su referencia. 

Mire, no voy a decirlo con tanta fuerza, vehemencia es otra cosa. Miré respecto del tema que yo 

planteé de los padres y apoderados, dos cosas. Primero, es importante siempre preponderar lo 

que tiene que ver con el derecho preferente de los padres a elegir la educación para sus hijos. 

Eso me parece que es fundamental. Yo entiendo que hay un sector político que le cuesta conciliar 

con esos derechos. Yo no he criticado siquiera el tema de los libros. Lo que yo he dicho es que 

he reflejado, lo que los padres, lo que los vecinos nos han planteado en las Juntas de vecinos y 

yo por eso lo pongo como idea cuando digo que no se pongan creativos, no lo digo en el mal 

sentido, sino que en el sentido de que también respetemos y escuchemos lo que dicen muchos 

vecinos como yo también, por supuesto, de buena fe, creo, y por eso conversaba con la concejala 

Carrera fuera de micrófono, en aquellos vecinos que plantean que están de acuerdo con que se 

le ha entregado libro. Entonces hagámoslo también de forma distinta, en el sentido de que 

veamos también a quién le vamos a entregar libros y que los padres estén de acuerdo y que 

también esos libros tengan que ver con la edad de esos niños. Pero evidentemente acá hay que 

hacer una autocrítica, porque los vecinos no pocos, nos han planteado a muchos sectores, el 

concejal Rojas lo sabe, respecto de este desacuerdo con esa idea. Dicho eso, bueno, los otros 

conceptos que hace referencia la concejala Retamal, ni siquiera me voy a referir porque creo que 

se caen por sí solos. 

     Quisiera también pedir un informe a los equipos municipales 

correspondientes en torno a el avance y en qué se encuentra la tramitación del proyecto del 

Aparcadero Municipal. He recibido bastantes consultas al respecto y nos gustaría también poder 

tener alguna respuesta por escrito para también poder responder respecto al acceso, etcétera, 

en torno al caso en comento, como también lo que tiene que ver con algún tipo de planificación 

que se nos pueda empezar a compartir a los concejales en torno, por ejemplo, a temas como el 

repintado de los pasos de cebra o los temas referidos a las señaléticas de tránsito, donde uno 

tiene bastantes requerimientos permanentemente, como así mismo en las Unidades respectivas 

de medio ambiente como arbolado urbano, por ejemplo, donde nosotros siempre estamos 

coordinando distintas gestiones o distintas peticiones o requerimientos, pero sabemos que hay 

una planificación que el municipio por supuesto cuenta con ella y la tiene. Creo que sería bueno 

que empecemos también como Concejo a requerir esto de manera formal para que tengamos 

una mayor coordinación, toda vez que también los concejales sabemos, somos muchas veces 

receptores de mensajes y de requerimiento ciudadano y que muchas veces nosotros por nuestra 

propia gestión logramos encausar estos requerimientos. Pero eso debe estar, creo yo también, 

encauzado en algún tipo de planificación más genérica, que me parece que sería bueno que los 

concejales podamos tener algún tipo de acceso a aquello. Y lo último, una reflexión muy breve. 

Creo que es importante justamente cuando se jacta de la democracia o cuando se habla mucho 

de la democracia, es también entender lo que es la democracia y cómo la ciudadanía se expresa 

en ese contexto. Por eso yo creo que siempre es importante no ser prejuicioso en cuanto a que 

determinada persona o determinada comunidad apoyó en mayoría a un sector político. No 

solamente lo digo por lo que ocurre acá en Talca, concejal Retamal, sino que lo que ha ocurrido 

durante los últimos meses, el último año en el mundo donde hay una concurrencia bastante 

importante de un mensaje que probablemente hay un sector político como el suyo que a nivel 

general en nuestro país tampoco ha sabido interpretar adecuadamente, porque se intenta 

generar un diagrama de oposición a la comunidad, a los vecinos, como una suerte de prejuicio o 

ninguneo a las características por los cuales ellos han tomado una decisión electoral. Y yo lo que 

le aconsejaría, con mucha modestia, con mucha humildad, no como usted lo hace en su 

alocución anterior, yo lo que trataría de hacer es, trataría de ver por qué está pasando aquello, 

por qué los sectores que siempre, por ejemplo, representaron a los sectores más populares, 

sectores más bajos, hoy día representan a una pequeña elite. Eso es una cosa que ustedes  
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deberían también preocuparse de ver qué es lo que ha ocurrido. Gracias, señor secretario. 

Gracias, concejala, por su alocución. 

SR. SECRETARIO   : Concejala Javiera Carrera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, hay un dicho que dice lo que abunda no daña. Y en 

ese sentido, a quién podría dañarle más cultura o más educación. Y quiero empezar, sé que 

tengo menos minutos porque es segunda vuelta, y la discusión que a mí en estos momentos me 

afecta, y me afecta, porque de hecho hay un seguidor del concejal Castillo y de su tendencia 

política de extrema derecha, y lo digo aquí abiertamente, que hace un comentario impresentable 

en las redes sociales en este Concejo, que no lo voy a repetir, pero no quiero ver en niños de 17 

años que tal vez no le han llegado libros a su casa, de los cuales no ha sido educado, hace un 

comentario impresentable que me da lo mismo si lo está haciendo en relación a una opción 

política, pero creo que la poca educación y la falta de cultura es lo que nos lleva a este tipo de 

comentarios y a este tipo de situaciones. Gracias. 

SR. SECRETARIO    : Solamente para aclarar. ¿Hay acuerdo para que la 

audiencia sea una vez terminada la próxima sesión de Concejo?. La audiencia pública. 

SRA. MELANIA MOYA  : La audiencia pública que fue solicitada por la gente para 

poder hacerla.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : Lo que yo entiendo que propone el secretario es que en 

vez de llamar a un día porque por la ordenanza, es una sesión extraordinaria por sí misma la 

audiencia pública. Sin embargo, para no citarnos en un tiempo distinto, lo que está proponiendo 

el secretario municipal es que tomemos acuerdo para hacerlo una vez terminada el siguiente 

Concejo, es decir, citar a una sesión extraordinaria en la misma jornada posterior al Concejo. 

SR. SECRETARIO   : En caso contrario tiene que citarse en una cuarta 

oportunidad en el mes. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Ya, pero tenemos que definir colegas, nos pide el 

secretario municipal.  

SR. SECRETARIO   : También es por razón de su tiempo. 

SRA. MELANIA MOYA  : Por razones de tiempo estimados colegas, el próximo 

Concejo nos quedamos a una audiencia especial con unas personas o hacer un cuarto Concejo 

el día 26. Es una audiencia que están solicitando. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Lo que pasa es que, en el municipio, por la Ley de 

Participación Ciudadana, existe una ordenanza de participación ciudadana y esa ordenanza 

establece a través de un mecanismo de firmas, ahí vamos a escuchar a los vecinos, los que nos 

vienen a plantear. La audiencia pública se trata de que los vecinos nos convocan al Concejo y al 

alcalde para plantear las necesidades de su territorio. Yo estoy por el 26, por hacerla el siguiente 

martes. 

SR. MELANIA MOYA  : A ver, hay una situación, estaría planteado el 26. Y la otra 

situación es que, en el próximo Concejo, ¿qué fecha es el próximo martes?. 

SR. SECRETARIO   : Sería el 26 de noviembre, la otra fecha. 

SRTA. PAULA RETAMAL   : Yo, secretario, estoy por el 26. 

SRA. MELANIA MOYA  : Concejala, para ordenarnos el 26 o el próximo martes 

después del Concejo ordinario quedarnos con la audiencia en la tarde. Hay dos propuestas para  
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que podamos votar, porque si no, no vamos a llegar a un acuerdo. Don Ervin Castillo. ¿Qué opina 

usted?. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Ya, pero, en resumen, chiquillos, tenemos que definir si la 

audiencia pública es el 19 en la tarde, o el 26.  

SRA. MELANIA MOYA  : Pero votemos para que lleguemos a un acuerdo. Por el 26 

extraordinario llevanten la mano, Elia puede votar porque es un acuerdo que está apareciendo 

ahora. Para el martes 26. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO 

N°253 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 

Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 

Carlos Figueroa y Elia Piedras ; realizar Audiencia Pública el Martes 

26 de Noviembre del 2024.  

 

 

SR. SECRETARIO   : Perfecto. Como último punto, recordar que fue enviado un 

correo electrónico donde se les solicitó que pudieran traer los materiales de apoyo físico para 

una fiscalización de Contraloría que me piden que se puedan quedar para poder cumplir la 

instrucción correspondiente. 

 

 

Finaliza la Sesión a las 13:56 horas. 

 

 


